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Bogotá, marzo 25 de 2010     OFI10-5108-xxxxxxxxxx 
 
 
 
Honorables Magistrados  
 
Mauricio González Cuervo 
Nilson Pinilla Pinilla 
María Victoria Calle Correa 
Juan Carlos Henao Pérez 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
Jorge Iván Palacio Palacio 
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
Humberto Antonio Sierra Porto 
Luis Ernesto Vargas Silva 
CORTE CONSTITUCIONAL 
 
 
 

Asunto:  Cuarto  Informe del Ministerio del Interior y de Justicia en cumplimiento del 
Auto 314 de 2009, de seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004. 

 
 
 
Honorables magistrados. 
 
 
En mi calidad de Ministro del Interior y Justicia, me permito remitir las respuestas al 
cuestionario de preguntas elaborado por la Honorable Corte para el Ministerio del Interior y de 
Justicia, de conformidad con lo dispuesto en el  Auto 314 de 2009.  
 
Anexo lo anunciado en  setenta y cuatro  (74) folios y un CD con los anexos.  
 
 
 Con un atento saludo, 
 
 
 
 
FABIO VALENCIA COSSIO 
Ministro del Interior y de Justicia 
 
Aprobó: Viviana Manrique Zuluaga    
Elaboró: Viviana Ferro Buitrago 
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SIGLAS 

 
 

AS Acción Social 

CAS Comités Asesores y de Seguimiento Locales 

CTA PD Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada 

DNP Departamento Nacional de Planeación 

ET Entidad Territorial 

IGED Indicadores de Goce Efectivo de Derechos 

GCTMDF Grupo de Coordinación Territorial en Materia de Desplazamiento Forzado 

MIJ Ministerio del Interior y de Justicia 

PSD Población en Situación de Desplazamiento 

PIU Plan Integral Único 

PPAIPD Política Pública de Atención Integral a la Población Desplazada 

SICST Sistema de Información, Coordinación y Seguimiento Territorial 

SNAIPD 
 

Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el auto 314 de 2009, dentro del marco al cumplimiento de 
la Sentencia T-025 de 2004, el Ministerio del Interior y de Justicia presenta la información 
correspondiente a los departamentos de Caquetá, Guaviare, Meta, Vaupés y Amazonas con 
sus municipios priorizados, de conformidad con el temario de preguntas contenido en el auto 
en mención para este Ministerio.  
 
La información presentada se divide en tres partes:  
 

 Respuesta al numeral 3.1, el cual da respuesta a las órdenes relativas al cumplimiento 
del Auto 007 de 2009, relacionada con la región citada a esta audiencia  

 

 Respuesta al numeral 3.2.1 relativa al diagnóstico sobre las falencias y obstáculos que 
se presentan en la coordinación entre la Nación y las entidades territoriales, así como 
al bloque de preguntas especificas dirigidas al Ministerio del Interior y de Justicia 

 

 Respuesta a la orden séptima del Auto 314 de 2009. 
 
 

INDICE DE ANEXOS 
 
Anexo  1  Cronograma de Trabajo 
Anexo 2  Matriz de Análisis 
Anexo 3   Copia Certificados Presupuestales Entidades Territoriales 
Anexo 4  Relatorías Sesión Técnica preparatoria auto 314 de 2009 
Anexo 5 Soporte matriz de acciones y resultados   
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PARTE I 
 
 

I. Respuesta al numeral 3.1 del Auto 314 de 2009 - Órdenes relativas al cumplimiento del 
Auto 07 de 2009  

 
La Sala ordenará al Ministerio del Interior que en las sesiones técnicas regionales convocadas 
mediante esta providencia, rinda información cualitativa, detallada y precisa sobre el 
cumplimiento de:  
 
άόƛύ Ŝƭ ŘŜōŜǊ ŘŜ ŜƧŜǊŎŜǊ ōŀƧƻ ǎǳ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘΣ ƭŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ƭŀǎ 
entidades territoriales convocadas a las sesiones técnicas, así como respecto de las demás 
funciones que tiene este ente en materia de desplazamiento forzado, dentro del marco de 
ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ммфл ŘŜ нллуέ  
 
En desarrollo del rol de coordinador territorial, el Ministerio del Interior y de Justicia viene 
trabajando en ejercer un verdadero apalancamiento político para comprometer la voluntad de 
las autoridades del nivel ejecutivo territorial encaminada a que el desplazamiento forzado por 
la violencia se aborde como una política pública de manera integral y permanente por parte de 
Gobernadores y Alcaldes. A partir del año 2007 se ha implementado la estrategia de 
coordinación de los esfuerzos presupuestales y administrativos a nivel territorial y nacional 
para el fortalecimiento institucional de las entidades territoriales, que hoy se deriva en una 
estrategia de coordinación Nación ςTerritorio. 
 
Es así como a través de la Resolución No. 2428 del 28 de septiembre de 2006 del Ministerio del 
Interior y de Justicia se creó el Grupo de Coordinación y Seguimiento a los Departamentos y 
Municipios en materia de atención a la Población Desplazada, el cual se ha ido fortaleciendo 
progresivamente. El grupo llamado hoy άGrupo de Coordinación Territorial en Materia de 
Desplazamiento Forzado ς GCTMDFέ ha reforzado sus recursos técnicos y humanos para lograr 
mayores y mejores procesos tanto en cobertura como en la calidad de las acciones a 
desarrollar en la estrategia de coordinación Nación - Territorio.  
 
En este contexto, se han designado profesionales especializados en la política pública de 
ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜǎǇƭŀȊŀŘŀ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΣ ƭƭŀƳŀŘƻǎ ά9ƴƭŀŎŜǎ 
¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎέΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǘƛŜƴŜƴ ŎƻƳƻ Ǌƻƭ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ƭŀ ƛƴǘŜǊƭƻŎǳŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ 
Interior y de Justicia con las entidades territoriales, promoviendo y articulando los esfuerzos 
administrativos y presupuestales de departamentos, municipios y distritos para la atención 
integral a la población desplazada. En este sentido, los Enlaces Territoriales son los 
representantes del Ministerio del Interior con las entidades territorial que divulgan la 
normatividad, prestan asesoría, asistencia técnica y hacen seguimiento a la implementación de 
los instrumentos y escenarios de coordinación de la política pública de atención integral a la 
población desplazada en el nivel territorial.  
 
En este momento se cuenta con siete Enlaces Territoriales, los cuales se han distribuido por 
departamentos, abarcando todo el territorio nacional.  
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En el desarrollo de su rol de coordinación con las entidades territoriales, el  Ministerio tiene 
como propósito hacer de estas acciones de intervención territorial, un proceso sistemático y 
sistematizado, teniendo en cuenta lo reglamentado por la Ley 1190 de 2008, el Decreto 1997 
de 2009 y el Auto 007 de 2009. Para ello cuenta con el Sistema de Información para la 
Coordinación y Seguimiento Territorial en materia de desplazamiento forzado -SISCT- para el 
cual se tiene asignado recurso humano específico, cuyo rol es el seguimiento, compilación, 
sistematización y análisis de la información relacionada con los esfuerzos administrativos y 
presupuestales de las entidades territoriales, así como de las acciones de articulación con el 
nivel territorial; lo cual posibilita i) mantener una información actualizada de la situación de la 
entidades territoriales ii) identificar avances y falencias; y iii) definir correctivos y acciones en 
relación con la coordinación y fortalecimiento de la capacidad institucional de departamentos, 
municipios y distritos desde la estrategia Nación - Territorio. 
 
En esta medida, el trabajo que vienen adelantando los enlaces territoriales se consolida a 
través del grupo del Sistema de Información de Coordinación y Seguimiento Territorial, donde 
cada enlace tiene un compañero dentro grupo del sistema de información, quien hace 
seguimiento a la información por departamentos. Para ello, se cuenta con una serie de 
instrumentos y uso de herramientas técnicas que se presentan a continuación: 



Ministerio del Interior y de Justicia 
República de Colombia 

 

 

 

 

6 

 

 
1. Bitácora de asistencia técnica, a través de la cual se registran todas las actividades de 

asesoría y asistencia técnica dada a través de diferentes canales de información. 
 
2. Informe de comisión, en el que se registran los resultados y acciones realizadas en 

terreno. 
 
3. Anexo de comisión, son registros primarios o secundarios que recogen información 

relevante sobre los esfuerzos administrativos y presupuestales de las entidades 
territoriales.   

 
4. Matriz de Análisis de Información, la cual recopila la información reportada por las 

entidades territoriales a través de la matriz de validación1 y el plan de mejoramiento2, 
siendo el insumo para establecer las recomendaciones en relación con el 
fortalecimiento de la capacidad institucional de las entidades territoriales.  

 
5. Estadísticas y tendencias territoriales del desplazamiento forzado, recoge información 

y estadísticas relacionadas con la situación actual de desplazamiento forzado a nivel 
departamental. 

 
6. Tablero de control, permite hacer seguimiento a los compromisos presupuestales y 

administrativos definidos por las entidades territoriales en los Planes de 
Mejoramiento. Este instrumento es remitido por las entidades territoriales 
trimestralmente al Ministerio del Interior y de Justicia, en respuesta al Decreto 1997 
de 2009. Así mismo, sobre esta información, el Ministerio realiza el seguimiento sobre 
avances y estancamientos de las entidades territoriales. 

 
El MIJ tiene un equipo de trabajo con objetivos y funciones específicas.  Los objetivos y 
funciones para cada línea estratégica son: 
 
 
(i) FORMACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
 
Objetivo: Fortalecimiento de la capacidad institucional de las entidades territoriales para el 
desarrollo de la política de atención integral a la población desplazada, a través de la 
formación y la asistencia técnica, teniendo en cuenta un enfoque territorial. 
 
Funciones:  

                                                           
1
 Instrumento que permite recoger la información sobre situación actual y falencias en cuanto a esfuerzos 

administrativos y presupuestales por parte de las entidades territoriales. Este instrumento se debe remitir 
anualmente al Ministerio del Interior y de Justicia, en respuesta al Auto 007 de 2009.   
2
 Instrumento que permite recoger información sobre los compromisos presupuestales y administrativos de las 

entidades territoriales para superar las falencias identificadas. Este instrumento se debe remitir anualmente al 
Ministerio del Interior y de Justicia, en respuesta al Auto 007 de 2009.  
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a) Capacitar y orientar sobre sus competencias a las entidades territoriales, en las áreas 
de atención a la población desplazada.  Igualmente, capacitar sobre la programación 
de recursos. 

b) Impulsar la articulación de las entidades del orden nacional con los comités 
departamentales, distritales y municipales.  

 
c) Orientar a los Departamentos en la realización de los Comités Departamentales 

ampliados con municipios y distritos, según el Decreto 1997 de 2009. 
 
d) Acompañamiento a la conformación y puesta en marcha de los Comités de 

Seguimiento del orden departamental y municipal. 
 
e) Asesoría técnica y capacitación a las entidades territoriales en el manejo de 

herramientas de planeación, regionalización de presupuestos y definición de 
presupuestos diferenciales para la atención integral a la población desplazada. 

 
f) Apoyar en la definición de estrategias que faciliten la información, conocimiento 

normativo y presupuestal dirigido a mandatarios departamentales y municipales. 
 
g) Apoyar y asesorar a las autoridades locales y departamentales en materia de atención 

a población desplazada, por cualquier medio de comunicación. 
 
 
(ii) DIVULGACIÓN 
 
Objetivo: Mantener un flujo de información permanente con las Entidades Territoriales ς ET - 
para informarlas sobre la oferta institucional del nivel nacional en el territorio, las 
modificaciones a la política pública de atención integral a la población desplazada, sus 
obligaciones y la implementación de las sub actividades en el corto y mediano plazo. 
 
Funciones: 
 

a) Socializar los ajustes de política realizados en el marco del Auto 008 de 2009, así como 
las solicitudes puntuales hechas a las Entidades Territoriales. 

 
b) Divulgación de los elementos de la Estrategia de Coordinación Nación - Territorio. 

 
 
(iii) SEGUIMIENTO 
 
Objetivo: Analizar, evaluar y retroalimentar la información suministrada por las entidades 
territoriales para que sea insumo en la toma de decisiones y correctivos del curso de acción de 
las Entidad Territorial y de la estrategia de coordinación Nación-Territorio y Territorio-
Territorio. 
 
Funciones:  
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(a) Evaluar la situación de compromiso actual de las entidades territoriales en materia de 

atención a la población desplazada. 
 
(b) Realizar seguimiento a los esfuerzos administrativos y presupuestales de las entidades 

territoriales en la atención a la población desplazada, identificando avances y falencias.  
 
(c) Verificar el cumplimiento de las obligaciones impartidas por la normatividad y 

jurisprudencia relativa a la atención a la población desplazada por parte de Alcaldes y 
Gobernadores. 

 
(d) Realizar seguimiento a la formulación e implementación de los Planes Integrales 

Únicos por parte de los comités municipales, departamentales y distritales, así como la 
articulación de los Planes Integrales Únicos en los planes de desarrollo y en los 
presupuestos locales. 

 
(e) Hacer seguimiento a los procesos de retorno e impulsar la realización de mesas 

regionales de trabajo para lograr procesos de sinergia entre municipios expulsores y 
receptores, de manera conjunta con las entidades del Sistema Nacional de Atención 
Integral a la Población Desplazada - SNAIPD - competentes. 

 
(f) Analizar, divulgar y retroalimentar la información enviada por los Alcaldes y 

Gobernadores sobre los avances y dificultades de las entidades territoriales de 
acuerdo a las órdenes impartidas en los diferentes Autos de seguimiento a la 
Sentencia T-025. 

 
 
(iv) PARTICIPACIÓN 
 
Objetivo: Propender porque las organizaciones de población desplazada cuenten con los 
espacios de participación contemplados en el marco normativo. 
 
Funciones: Promover la implementación del Protocolo de Participación. 
 
Los instrumentos con los que cuentan el equipo de trabajo para el desarrollo y seguimiento 
para estas actividades son: 
 

(a) Bitácora de servicio 
 
(b) Informes de comisión e intervención territorial 
 
(c) Matriz de análisis de información 
 
(d) Estadísticas y tendencias territoriales del desplazamiento forzado 
 
(e) Tablero de control 
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(v) SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL 

 
Objetivo: Promover la inter-operabilidad de los diferentes sistemas de información territorial 
administrados por el Departamento Nacional de Planeación, Acción Social y el Ministerio del 
Interior  y de Justicia, con el objeto de contar con información oportuna, pertinente y real 
frente a las acciones adelantadas por los Entes Territoriales en el marco de sus competencias 
legales.  A su vez busca retroalimentar a las entidades nacionales sobre las necesidades 
particulares de las entidades territoriales, que sirvan de insumo para la aplicación de los 
principios de concurrencia, subsidiaridad y complementariedad.  
 
Funciones: 
  

a) Unificar los sistemas de información territoriales. 
b) Implementar la segunda fase del sistema de información de coordinación y 

seguimiento territorial. 
c) Sistematizar, procesar y analizar la información reportada por la Entidades 

Territoriales 

 
Esta propuesta de intervención, tanto de los Enlaces Territoriales como del equipo de análisis 
de información, incluye un diseño del plan de trabajo de asistencia técnica, acompañamiento y 
seguimiento para el año 2010. En particular se anexan los cronogramas de trabajo para los 
departamentos de Caquetá, Guaviare, Meta, Vaupés y Amazonas3, a los que se aclara que 
pueden estar sujetos a modificaciones puesto que están siendo concertados con las 
autoridades territoriales competentes. 
 
Es así como en el marco del desarrollo de la Estrategia Nación ς Territorio, el MIJ ha 
desarrollado acciones dirigidas a brindar asistencia técnica y seguimiento  sobre 6  Categorías,   
a saber: 
 

- COMITÉS TERRITORIALES DE ATENCIÓN INTEGRAL A POBLACIÓN DESPLAZADAς 
Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada: Asistencia orientada 
a: (i) Describir la periodicidad con la cual el Comité Territorial de Atención Integral a la 
Población Desplazada - CTAIPD -se reúne y si cumple con lo estipulado en el Decreto 
250/05 de reunirse al menos 4 veces al año. (ii) Funcionario que preside el Comité. (iii) 
Señalar si el Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada fue 
creado por acto administrativo vigente y si responde a la realidad local. (iv) Definir si el 
Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada cuenta con una 
estructura organizativa que responde a la capacidad administrativa de la entidad 
territorial. (v) El Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada 

                                                           
3 Ver Anexo 1 Cronogramas de trabajo 
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desarrolla de manera planeada un orden para la discusión y toma de decisiones de los 
procesos de prevención y atención local. 
 

- CAPACIDAD TÉCNICA: Asistencia dirigida a (i) revisar el grado de respuesta y las 
necesidades de acompañamiento y asistencia técnica que requiere la Entidad 
Territorial para el desarrollo de políticas públicas, programas y proyectos para la 
prevención y atención de victimas del desplazamiento forzado; (ii) identificar y 
fortalecer el Conocimiento en normatividad y jurisprudencia de la materia; (iii)   
señalar si existe un funcionario y/o contratista con dedicación exclusiva a 
complementar las funciones de la autoridad local para el diseño, desarrollo e 
implementación de la política pública de prevención y atención al desplazamiento 
forzado; (iv) identificar si los funcionarios y/o contratistas que trabajan en el tema de 
desplazamiento en la Entidad Territorial presentan continuidad que posibilita una 
construcción de habilidades y capacidades institucionales; (v) identificar si  La Entidad 
Territorial cuenta con medios y registros de datos para efectos de producir 
información relativa al desplazamiento de manera ordenada y oportuna y tiene la 
capacidad de dar respuesta a los requerimientos de información actual e histórica del 
Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada y generar 
mecanismos de control y seguimiento; y (vi) frente a la gestión institucional si la 
Entidad Territorial cuenta con una herramienta que permita identificar y medir los 
avances y dificultades en la prevención y atención para desarrollar acciones de mejora 
y si cuenta con las instalaciones, equipos y elementos de trabajo necesarios para 
atender eficazmente a la población en situación de desplazamiento. 
 

- PRESUPUESTO: La asistencia y seguimiento se dirigen a identificar (i) la asignación 
presupuestal para la vigencia fiscal actual y su variación histórica; (ii) la existencia de  
presupuesto específico, (iii) la insuficiente del presupuesto de la Entidad Territorial 
para lograr la prevención y atención a las víctimas del desplazamiento forzado. 
 

- PLANES INTEGRALES UNICOS- PIU-: El PIU es una herramienta de planeación de las 
Entidades Territoriales, para prevenir y atender el desplazamiento forzado. En este 
orden de ideas, la asistencia y seguimiento se orienta hacia: (i) PIU articulado en 
Planes de Desarrollo. (ii) PIU actualizado, es decir que el contenido del PIU responde a 
la realidad actual del territorio en términos de dinámica del desplazamiento y contiene 
acciones conducentes al GED. (iii) El PIU departamental incluye los objetivos, acciones 
y respuestas de las dinámicas y políticas municipales en materia de desplazamiento. 
(iv) El PIU cuenta con un presupuesto real para el cumplimiento de las acciones 
planteadas. (v) El PIU identifica en términos de la dinámica del desplazamiento el 
contexto local, características, demanda población desplazada y oferta institucional, 
(vi) El PIU desarrolla metas, objetivos y acciones para prevenir y atender el 
desplazamiento forzado. (vii) Construcción participativa: el PIU se construye con la 
participación de los diferentes actores e instancias del Sistema Nacional de Atención 
Integral a la Población Desplazada local. (viii) El PIU cuenta con el desarrollo de metas, 
objetivos y acciones en cada uno de los ejes temáticos acorde  a la Política Pública en 
materia de desplazamiento forzado.  (ix) El PIU cuenta con un proceso de monitoreo y 
seguimiento.  
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- ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL: Hace referencia a la relación entre las 

instancias administrativas y de coordinación, para el desarrollo, implementación y 
planificación de políticas, programas y proyectos, de prevención y atención a la 
población desplazada, del nivel municipal, departamental y nacional.  También se 
refiere a la relación entre las entidades locales y el Sistema Nacional de Atención 
Integral a la Población Desplazada. Es así como las acciones del Ministerio están 
dirigidas  a: (i) Identificar en conjunto con las Entidad Territorial si: existen mecanismos 
de coordinación y comunicación permanentes entre las instancias nacionales, 
departamentales y municipales en cuanto a la política de prevención y atención a las 
víctimas del desplazamiento forzado. (ii) Si la Entidad Territorial cuenta con 
mecanismos de coordinación para brindar y recibir información relevante a la política 
pública de desplazamiento y realizar acciones de complementariedad, subsidiaridad y 
concurrencia en el marco de su planeación local. (iii)  Si la Entidad Territorial conoce la 
estructura organizacional de las instancias del Sistema Nacional de Atención Integral a 
la Población Desplazada y el nivel de intervención de cada una, por tanto sigue el 
conducto regular de comunicación y hace los requerimientos pertinentes y si cuenta 
con la capacidad administrativa de establecer acuerdos de cooperación nacional e 
internacional, convenios interadministrativos u otras formas de coordinación y ayuda 
interinstitucional en materia de la prevención y atención a la población víctima del 
desplazamiento forzado. 

 
- PARTICIPACION DE POBLACION DESPLAZADA: Se refiere a la participación de las 

Organizaciones de Población Desplazada (OPD), y al apoyo de las Entidades 
Territoriales para el fortalecimiento de las mismas. El Ministerio presta asistencia y 
seguimiento de la siguiente manera: (i) La Entidad Territorial identifica las 
organizaciones de población desplazada y tiene capacidad para interactuar con ellos y 
desarrollar procesos para generar la participación en los procesos de forma concertada 
y considerando sus puntos de vista para de toma de decisiones en el marco de la 
prevención y atención a las víctimas del desplazamiento forzado.  
 

Es importante mencionar que dentro del marco de la estrategia coordinación Nación ς 
Territorio, el Ministerio del Interior y de Justicia desarrolla acciones en conjunto con Acción 
Social, el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 1997 de 2009 y dentro del marco de 
competencias de cada entidad. 
 
Para los departamentos de Caquetá, Guaviare, Meta, Vaupés y Amazonas, Entidades 
Territoriales convocadas para la Sesión Técnica Regional del 25 de marzo del año en curso por 
la Honorable Corte Constitucional, la asistencia y seguimiento se brindó a través de diferentes 
mecanismos que permitieron, por un lado, avanzar en las líneas estratégicas establecidas y por 
otro, abordar las categorías anteriormente descritas. 
 
Así mismo, la asistencia y seguimiento permitió:  
 

i. Desarrollo de proyectos de cooperación interinstitucional e internacional 
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ii. Solicitud y acompañamiento a las Entidades Territoriales para desarrollar herramientas 

de validación de la información y un plan de mejoramiento, las cuales contextualizan 
las categorías definidas.  Este ejercicio se realiza a través del equipo de enlaces 
territoriales del Ministerio del Interior y de Justicia. 

 
iii. Sistematización y análisis de la información reportada por las Entidades Territoriales, 

ejercicio que se logró dada la conformación del equipo de analistas de información, y 
del sistema de información de coordinación y seguimiento territorial. 

 
A continuación se presenta un cuadro resumen de las acciones y resultados de estos 
ejercicios.  Se anexan las matrices de análisis4 de la información por cada una de las Entidades 
Territoriales. 

                                                           
4
 Ver Anexo 2 Matriz de Análisis por departamento y por municipios 
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CUADRO RESUMEN ACCIONES Y RESULTADOS POR DEPARTAMENTO 
 

ENTIDAD 
TERRITORIAL 

ACCIONES DESARROLLADAS RESULTADOS 

 
CAQUETA 

Belén de los 
Andaquies, Curillo, 

Cartagena del 
Chaira, El Doncello 
El Paujil, Florencia, 

La Montañita, 
Milán, Puerto Rico, 

San José del 
Fragua, San Vicente 
del Caguán, Solano, 
Solita, Valparaiso 

 

 Asistencia Técnica en Fortalecimiento Institucional: asistieron la 
gobernación y los municipios de Belén de los Andaquies, Cartagena del 
Chairá, Curillo, El Doncello,  El Paujil,  Florencia,  La Montañita, Milán, 
Puerto Rico, San José del Fragua, San Vicente del Caguán, Solano, Solita 
y Valparaíso, 
 

 Asistencia Técnica en  Seguimiento a los esfuerzos administrativos y 
presupuestales: Se contó con la asistencia de  la gobernación y 14 
municipios: Belén de los Andaquies, Cartagena del Chairá, Curillo, 
Doncello, Paujil, Florencia, La Montañita, Milán, Puerto Rico, San José 
del Fragua, San Vicente del Caguán, Solano y Solita 
 

 Asistencia Técnica de Retroalimentación de Herramientas de 
Coordinación Nación Territorio a las Entidades Territoriales: Asistentes 
los municipios de Belén de Los Andaquies, Florencia y Puerto Rico 

 

 Asistencia Técnica, Validación información recolectada, Concertación de 
las necesidades de asistencia técnica, Ejercicio preparatorio para la 
sesión preparatoria del 16 de marzo.  Con participación de los 
Secretarios y funcionarios a cargo del tema de PD en.la gobernación de 
Caquetá y Municipios, ALCALDESA DE CURILLO, SECRETARIOS DE 
GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DE PAUJIL, SAN JOSE DEL FRAGUA, 
MONTAÑITA, CURILLO, SECRETARIOS DE PLANEACION DE SAN JOSE DEL 
FRAGUA, MONTAÑITA, BELEN DE LOS ANDAQUIES, PERSONEROS DE 
MONTAÑITA, DE BELEN DE LOS ANDAQUIES, CURILLO, TESORERA DE 
SAN JOSE DEL FRAGUA, SECRETARIO GENERAL DE DONCELLO. 
COORDINADORA UAO, PERSONERO MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

 Fortalecimiento de la capacidad técnica institucional en lo relacionado a la asignación 
presupuestal, funcionamiento de los Comité Territorial de Atención Integral a la Población 
Desplazada, formulación y ejecución del PIU, especialmente en el componente de 
Seguimiento Monitoreo y Evaluación. 

 

 Inicio de ejecución de acciones definidas en  Plan de Mejoramiento, para avanzar y superar 
las falencias identificadas, da paso a los compromisos adquiridos en el mismo. 

 

 Asistencia total de los 14 municipios convocados para la sesión preparatoria, entrega de 
ajustes a la matriz de validación y plan de mejoramiento y concertación de fechas para 
asistencia técnica en la preparación de comités ampliados y manejo del tablero de control 
para la gobernación de Caquetá y Florencia. 

 

 Apropiación y conocimiento de los funcionarios de las Entidades Territoriales 
 

 Compromiso de la Gobernación para terminar y operativizar el PIU departamental, para lo 
cual se tiene adelantado el  trámite de contratación, con recursos de cooperación de un 
profesional que a la vez hará el trabajo de articular el PIU departamental con los PIUS 
municipales. 
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ENTIDAD 
TERRITORIAL 

ACCIONES DESARROLLADAS RESULTADOS 

PROFESIONAL ACCION SOCIAL. 
 

 Apoyo a Acción Social en la Divulgación de la Política Publica para el 
departamento de Caquetá y sus 14 municipios priorizados. 

 

 Apoyo en la Instalación del SAI específicamente el eje temático de 
articulación regional de Atención Integral a Desplazados. 

GUAVIARE 
Calamar, San José 

del Guaviare, 
Miraflores, El 

Retorno, 

 Asistencia técnica en ley 1190 y Auto 07 de 2009. 

 Asistencia Técnica para el desarrollo de las Matrices de Validación y Plan 
de Mejoramiento. 

 Sistematización y Análisis de la información reportada por las Entidades 
Territoriales 

 Asistencia Técnica en materia de desplazamiento forzado: 

- Auto 314 de 2009  

- Relación con los Autos 052 de 2008 y 07 de 2009 

- Cuestionario para ET - Gobernación y Alcaldías. 

- Falencias y Compromisos identificados en respuesta al Auto 07 de 
2009 por parte de las Entidades Territoriales convocadas. 

 

  Matriz de Validación y Plan de Mejoramiento 
- Análisis de la información reportada Vs. Dinámica de las categorías  de 
presupuesto, CTAIPD, PIU, Articulación Interinstitucional y 
participación. 
- Instrumentos del MIJ como herramientas para presentar y a bordar los 
compromisos o propuesta de soluciones a las falencias identificadas y 
que responde a pregunta 1 de la Corte Constitucional en el Auto 314 de 
2009. 

 Fortalecimiento a la capacidad técnica institucional en lo relacionado a la asignación 
presupuestal, funcionamiento de los Comités Territoriales de Atención Integral a la Población 
Desplazada, formulación y ejecución del PIU, especialmente en el componente de 
Seguimiento Monitoreo y Evaluación. 

 Inicio de ejecución de acciones definidas en  Plan de Mejoramiento, para avanzar y superar 
las falencias identificadas, da paso a los compromisos adquiridos en el mismo. 

 Certificación Presupuestal 2010 para Atención a la Población Desplazada. 

 Comprensión de la articulación de la información, es decir la coherencia entre PIU, Plan de 
Acción, plan de desarrollo, Informes al Ministerio del Interior y de Justicia, acción Social, 
Departamento Nacional de Planeación  y Corte constitucional. 

 Comprensión del espíritu de los comités Territoriales de Atención a la población Desplazada y 
de la articulación interinstitucional orientada esta a los principios de complementariedad, 
concurrencia y subsidiariedad. 

 

META 
Acacias, El Castillo, 

 Socialización y asesoría en relación con la coordinación para apoyo a los 
retornos y reubicaciones en el marco del Convenio Acción Social- MIJ. 

 Fortalecimiento a la capacidad técnica institucional en lo relacionado a la asignación 
presupuestal, funcionamiento de los Comité Territorial de Atención Integral a la Población 
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ENTIDAD 
TERRITORIAL 

ACCIONES DESARROLLADAS RESULTADOS 

Granada, Lejanías, 
Puerto Córdoba 

Mapiripan, Puerto 
Lleras, Mesetas,  
Puerto Rico, San 
Juan de Arama, 

Uribe, Villavicencio, 
Vista Hermosa y La 

Macarena, 

 Asesoría sobre esfuerzos presupuestales y administrativos de las 
entidades territoriales: Comité Territorial de Atención Integral a la 
Población Desplazada, PIU, ley 1190 de 2008. 

 Desarrollo de Proyectos de Cooperación Interinstitucional: 
Fortalecimiento Entidad Territorial en materia de desplazamiento 
forzado: Comité Territorial de Atención Integral a la Población 
Desplazada, PIU, ley 1190 de 2008 y Retorno Reubicación. 

 

 Asistencia Técnica para el desarrollo de las Matrices de Validación y Plan 
de mejoramiento. 

 Sistematización y Análisis de la información reportada por las Entidad 
Territorial 

 Acompañamiento y apoyo en el proceso de fortalecimiento institucional 
liderado por la Gobernación del Meta, realizado en el marco del segundo 
encuentro departamental de Comités Municipales para la Atención 
Integral a la Población Desplazada 

Desplazada, formulación y ejecución del PIU, especialmente en el componente de 
Seguimiento Monitoreo y Evaluación. 

 

 Definición de acciones de corto y mediano plazo en el marco de las responsabilidades 
territoriales y frente a los siguientes temas: 

 

- Entrega de informes  y avances de acuerdo a la Normatividad y jurisprudencia vigente y 
las herramientas facilitadas por las entidades del orden nacional para tal efecto. 

- Determinar los puntos débiles y acciones de mejora en coordinación en el nivel 
territorial y nacional 

- Definir en Plan Integral Único su Estructura, contenidos, presupuesto, IGED y  ajustes, 
acorde a sus avances de formulación y ejecución  

- Generar los espacios efectivos y oportunos para la Participación de la población 
desplazada. 

 

 Los compromisos adquiridos por la gobernación  fueron los siguientes: 

- Activar las Mesas Temáticas y los planes de acción de 15 Comités Municipales. 

- Fortalecer la respuesta de las UAO, en los municipios de Villavicencio y Granada, así 
como propiciar la elaboración participativa de Planes de Intervención Integral que 
permitan prevenir el desplazamiento forzado en el departamento 

- Crear la unidad de prevención, protección y atención integral y restablecimiento de los 
derechos de la población desplazada desde la Secretaria de Gobierno Departamental. 

- Capacitar y fortalecer a los funcionarios servidores públicos municipales encargados en 
la AIPD 

- Trabajar activamente con los Comités Territoriales de Atención Integral  a la Población 
Desplazada de los municipios álgidos y crear un sistema único de información 
departamental que permita el seguimiento a la atención y goce efectivo de derechos. 

- Capacitar a 16 mesas municipales de organizaciones de población desplazada 
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ENTIDAD 
TERRITORIAL 

ACCIONES DESARROLLADAS RESULTADOS 

- Las actuaciones realizadas sobre este departamento alcanzaron el 72% de los 
municipios, quedando pendientes 11 municipios para la actual vigencia. 

VAUPES 
Taraira 

 Asistencia Técnica para el desarrollo de las Matrices de Validación y 
Plan de mejoramiento. 

 

 Sistematización y Análisis de la información reportada por las Entidad 
Territorial 

 

 El Departamento estableció un sistema de monitoreo con participación de la Defensoría del 
Pueblo, Acción Social y el ICBF con el fin de establecer y mantener actualizada una matriz de 
prioridades con enfoque diferencial de la PSD del departamento 

 La gobernación se comprometió a gestionar recursos y subsidios ante el gobierno nacional. 
 

AMAZONAS 
Leticia 

 Desarrollo de Proyecto de Cooperación Interinstitucional: 
Fortalecimiento Entidad Territorial en materia de desplazamiento 
forzado: Comité Territorial de Atención Integral a la Población 
Desplazada, PIU, ley 1190 de 2008. 

 Fortalecimiento de la capacidad técnica institucional en lo relacionado a la asignación 
presupuestal, funcionamiento de los Comités Territoriales de Atención Integral a la Población 
Desplazada, formulación y ejecución del PIU, especialmente en el componente de 
Seguimiento Monitoreo y Evaluación. 

 Se definió en el marco de las responsabilidades territoriales las acciones de corto y mediano 
plazo frente a los siguientes temas: 

 

- Entrega de informes  y avances de acuerdo a la Normatividad y jurisprudencia vigente y 
las herramientas facilitadas por las entidades del orden nacional para tal efecto. 

- Determinar los puntos débiles y acciones de mejora en coordinación en el nivel 
territorial y nacional 

- Definir en Plan Integral Único su Estructura, contenidos, presupuesto, IGED y  ajustes, 
acorde a sus avances de formulación y ejecución  

- Generar los espacios efectivos y oportunos para la Participación de la población 
desplazada. 

 
 

 Los compromisos adquiridos por la gobernación  fueron los siguientes: 
 

Corto Plazo 

 Revisar Acto Administrativo  CTAIPD y realizar ajustes de acuerdo a la dinámica del 
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ENTIDAD 
TERRITORIAL 

ACCIONES DESARROLLADAS RESULTADOS 

desplazamiento y la normatividad vigente. 

 Plantear enfoque de derechos en el marco del  ς PIU 

 Socializar y comunicar PIU 

 Enviar oportunamente los informes de Ley 1190 
 
Mediano Plazo 

 Definir seguimiento y evaluación PIU 

 Dinamizar CTAIPD  

 Articulación PIU Departamental ς Municipales. 
 
Largo Plazo 

 Definir y apropiar  presupuesto 2010, 2011 y 2012 

 Informe Seguimiento y Evaluación PIU. 
 

 Frente a la normatividad y jurisprudencia vigente la gobernación se comprometió a: 
 

 Socializar al interior de los Comité Territorial de Atención Integral a la Población 
Desplazada la normatividad vigente y sus alcances. 

 A efecto de dar alcance de las ordenes de las sentencias y su seguimiento (Autos) 
generar un plan de trabajo para su socialización y debida comunicación 

 

Fuente: Archivos en medio magnético y físico Grupo de Coordinación Territorial en materia de desplazamiento Forzado 2009 -2010 
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En el mismo orden de ideas, en  la asistencia técnica y el seguimiento se incluyeron los temas 
de política pública, normatividad y un ejercicio colectivo de identificación de variables que se 
deben tener en cuenta para mejorar la política en el territorio. Estas variables son el insumo de 
trabajo para la concertación de compromisos. El ejercicio se complementó con la 
implementación por parte del Ministerio del Interior y de Justicia,  del sistema de información, 
coordinación y seguimiento territorial ς SICST-, operado en plataforma Web del Ministerio,  y 
que permite verificar los esfuerzos presupuestales y administrativos de las Entidades 
Territoriales. 
 
Teniendo en cuanta el rol del Ministerio del Interior y de Justicia dentro del marco de 
regulación de la Ley 1190 de 2008, los principales avances alcanzados con las entidades 
territoriales, se resumen en: 

 

 Fortalecer la capacidad técnica y conceptual en las Entidades Territoriales a partir de 
capacitación a funcionarios de las administraciones locales en la normatividad vigente, en 
la Ley 1190 de 2008, el Decreto reglamentario 1997 de 2009 y los recientes Autos de la 
Corte Constitucional, así como en lo relacionado con la asignación presupuestal, el 
funcionamiento de los Comités Territoriales de Atención Integral a la Población 
Desplazada, la formulación y ejecución del PIU. 

 

 La aplicación de la herramienta técnica matriz de validación y plan de mejoramiento, 
permitió (i) que las Entidades Territoriales identifiquen  con mayor claridad las falencias en 
términos de su capacidad institucional y articulación interinstitucional; (ii) establecer 
compromisos para la superación de las falencias identificadas con metas y fechas de 
ejecución y seguimiento; (iii) que el Plan de mejoramiento como mecanismo de 
seguimiento a las Entidades Territoriales facilita la retroalimentación en doble vía Nación ς 
Territorio; y (iv) la actualización de la información de las Entidades Territoriales a través de 
estas herramientas. 

 

 Mayor compromiso de las autoridades locales por incorporar en la agenda política  y 
desarrollar de mejor manera el tema de prevención y atención al desplazamiento forzado. 

 

 Fortalecimiento del rol del Ministerio del Interior y de Justicia, promoviendo sus acciones 
institucionales frente a los departamentos y municipios  priorizados. 

 

 Acompañamiento técnico en el ajuste de la estrategia de coordinación Nación Territorio y 
en los procesos de respuesta a las órdenes de los recientes Autos de la Corte 
Constitucional. 

 
Por lo expuesto anteriormente, consideramos que el Ministerio del Interior y de Justicia 
avanza de manera gradual y permanente en la estrategia coordinación Nación ς Territorio en 
materia de desplazamiento forzado. 
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(ii) deber de comunicar y divulgar el Auto 07 de 2009 a todas las Entidades Territoriales: 
 
Atendiendo la orden de la Honorable Corte Constitucional, el Ministerio del Interior y de 
Justicia divulgó el Auto 07 de 2009 a las Entidades Territoriales, a través de: 
 
V La emisión de la Circular 18 de 2009, la cual se envió por correo electrónico y físico, 

anexando una copia del Auto 07 de 2009, una matriz de falencias y compromisos para 
que las entidades territoriales recolecten la información de manera ágil, y el listado de 
municipios priorizados.  

 
V La publicación del Auto 007 del 2009 en la página web del Ministerio del Interior y de 

Justicia.  
 
V A través de una emisión televisada en el Boletín del Consumidor, donde fueron 

expuestos los puntos más relevantes del Auto y la obligatoriedad de brindar 
información por parte de las entidades territoriales.  

 
V Correo certificado y electrónico en febrero de 2010, mediante el cual se reitera la 

respuesta a las órdenes impartidas en el Auto en mención. 
 

De esta divulgación, se ha recibido información de las gobernaciones de Amazonas, Caquetá, 
Guaviare, Meta y Vaupés. 
 
A continuación se presenta el cuadro donde se relacionan los municipios con respuesta al Auto 
07 de 2009, de los nueve departamentos convocados: 
 

Relación de Entidades Territoriales y respuesta al Auto 07 de 2009 
 

No. DEPTO 
No. de 

Municipios 
del dpto. 

No. de 
Municipios 
Priorizados 
por el MIJ 

No. de 
municipios 

con 
respuesta al 

Auto 007 

Porcentaje de 
respuestas 

Municipales 

Reportó 
respuesta la 
Gobernación 

SI/NO 

1 AMAZONAS* 2 0 1 50% SI 

2 CAQUETÁ 16 14 10 87.5% SI 

3 GUAVIARE 4 4 4 100% SI 

4 META 29 14 10 71.5% SI 

5 VAUPÉS 3 1 1 33% SI 

* Este departamento, de acuerdo con la dinámica de desplazamiento, no fue priorizado por el Ministerio del 

Interior y de Justicia, sin embargo uno de sus municipios dio respuesta al Auto 07 de 2009. 
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El análisis de la información reportada, permite identificar falencias y compromisos de los 
departamentos de Amazonas, Caquetá, Guaviare, Meta y Vaupés, así como de algunos de sus 
municipios priorizados, los cuales sirvieron de guía para el plan de formación, asistencia 
técnica, divulgación y seguimiento.  

 
 
(iii) El deber de señalar los municipios que requieren más apoyo para atender eficiente y 
eficazmente a la población desplazada, e indicar el por qué resultan prioritarios en materia de 
desplazamiento forzado. 
 

El Ministerio del Interior y de Justicia en cumplimiento de lo dispuesto por la Corte 
Constitucional en la Orden cuarta del Auto 07, realizó un ejercicio de priorización de las 
Entidades Territoriales en materia de atención a la población desplazada, identificando 
aquellas que requieren mayor apoyo para atender eficiente y eficazmente a la población en 
situación de desplazamiento. En este ejercicio se definió la aplicación de dos categorías de 
análisis, a saber: (i) capacidad de respuesta local y; (ii) dinámica de desplazamiento, respecto a 
10 variables consideradas. La ponderación para cada variable se expone a continuación:  
 
 

Categorías de análisis y variables de priorización 
 

 CATEGORÍA DE ANÁLISIS CAPACIDAD DE RESPUESTA  

VARIABLE PONDERACIÓN 

Categoría Fiscal 10 

Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas NBI 12 

Asignación per cápita 2008 SGP 8 

Acogido a Ley 550 5 

CATEGORÍA DE ANÁLISIS DINÁMICA DE DESPLAZAMIENTO 

VARIABLE PONDERACIÓN 

Número de personas recepcionadas en el municipio 16 

Número de personas expulsadas en el municipio 14 

Índice de presión 9 

Índice de intensidad 5 

Índice histórico de presión IHP 12 

Índice histórico de intensidad IHI 9 

PUNTAJE TOTAL 100 

Fuente: Documento Priorización Municipal y Departamental Ministerio del Interior y de Justicia, Respuesta a la H.C.C 27 de Febrero 2009 
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Número de municipios priorizados por departamento 
 

No. DEPARTAMENTO 
No. de Municipios 

Priorizados por el MIJ 

1 AMAZONAS 0 

2 CAQUETÀ 14 

3 GUAVIARE 4 

4 META 14 

5 VAUPÉS 1 

 
En la priorización se asignó un puntaje máximo equivalente a cien (100). La lectura de la 
ponderación es directamente proporcional con la prioridad del municipio (a mayor puntaje, 
mayor prioridad). 
 
Municipios priorizados por el Ministerio del Interior y de Justicia para los departamentos de 
Amazonas, Caquetá,  Guaviare, Meta y Vaupés. 
 

No. DEPARTAMENTO  MUNICIPIO  PUNTAJE PRIORIZACIÓN 

5 

CAQUETÁ 
 

BELÉN DE LOS ANDAQUIES 33,27 

6 CARTAGENA DEL CHAIRÁ 45,80 

7 CURILLO 29,56 

8 EL DONCELLO 26,73 

9 EL PAUJIL 27,90 

10 FLORENCIA 47,60 

11 LA MONTAÑITA 46,35 

12 MILÁN 29,80 

13 PUERTO RICO 34,80 

14 SAN JOSÉ DEL FRAGUA 26,88 

15 SAN VICENTE DEL CAGUÁN 39,24 

16 SOLANO 27,31 

17 SOLITA 29,64 

18 VALPARAÍSO 29,33 

22 
 
GUAVIARE 
 

CALAMAR 26,45 

23 EL RETORNO 27,93 

24 MIRAFLORES 27,89 

25 SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 44,21 

26 

META 
 

ACACÍAS 25,79 

27 EL CASTILLO 30,29 

28 GRANADA 27,62 

29 LA MACARENA 25,88 

30 LEJANÍAS 27,41 

31 MAPIRIPÁN 36,89 

32 MESETAS 27,56 

33 PUERTO CONCORDIA 26,46 

34 PUERTO LLERAS 28,98 

35 PUERTO RICO 35,79 

36 SAN JUAN DE ARAMA 28,32 

37 URIBE 28,76 

38 VILLAVICENCIO 34,38 

39 VISTAHERMOSA 47,51 

40 VAUPÉS TARAIRA 30,42 
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PARTE II 
 
 

Respuestas al numeral 3.2.1 de la parte considerativa del Auto 314 de 2009. 
 
ά9ƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ LƴǘŜǊƛƻǊ ȅ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ ŘŜōŜǊł ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ŀ ƭŀ {ŀla de Seguimiento un informe 
detallado y pormenorizado acerca de (i) el diagnóstico sobre las falencias y obstáculos que se 
presentan en la coordinación entre la Nación y las entidades territoriales para la atención 
integral a la población desplazada y el logro del goce efectivo de los derechos de esta 
población; y (ii) una propuesta concreta de soluciones a las falencias y obstáculos de orden 
institucional, estructural, presupuestales y técnicos encontrados, la cual deberá presentarse 
con acciones concretas, presupuesto y cronograma.  
 
Tanto en la presentación del diagnóstico como en la de la propuesta de soluciones concretas 
a las falencias en materia de coordinación entre la Nación y las entidades territoriales para el 
logro del goce efectivo de los derechos de la población desplazada, el Ministerio tendrá en 
cuenta un enfoque de derechos relacionado con cada uno de los componentes de la política 
pública de atención integral a población desplazada: desde la prevención y protección, la 
ayuda humanitaria de emergencia, la garantía de los derechos a la salud, la educación, la 
política de vivienda, de tierras, de soluciones duraderas, hasta la reubicación y retorno, y la 
estabilización socio-económica de las víctimas del desplazamiento forzado, de conformidad 
con la jurisprudencia de esta Corte.  Así mismo, el Ministerio tendrá en cuenta un enfoque 
diferencial, referido al goce efectivo de los derechos de las mujeres, niños, indígenas, 
afrodescendientes y personas con discapacidad, de conformidad con los autos 092 de 2008, 
лрн ŘŜ нллуΣ ллп ŘŜ нллфΣ ллр ŘŜ нллф ȅ ллс ŘŜ нллфέΦ   
 
El diagnóstico sobre las falencias y obstáculos que se presentan en la coordinación entre la 
Nación y las Entidades Territoriales se identificaron a partir de la sistematización y análisis de  
la respuesta al Auto 07 de 2009.  Con el propósito de validar la información reportada y 
propiciar la generación de compromisos para superar las falencias, se implementó la matriz de 
validación y plan de mejoramiento, información que se sistematizó, procesó y analizó a partir 
de las seis categorías señaladas anteriormente. 
 
De lo anterior se observa lo siguiente: 
 

1. Las categorías PIU, presupuesto y capacidad técnica concentran el 72% de las 
falencias con mayor frecuencia. 
 

2. Las falencias con mayor frecuencia identificadas por las distintas entidades 
territoriales son: mayor requerimiento presupuestal, PIU actualizado, inclusión de 
componentes temáticos, presupuesto detallado, presupuesto específico, 
conformación y mejoramiento de la gestión. 

 
A continuación se presenta el diagnóstico general por categorías:  
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 Frente al presupuesto se presenta como falencia más frecuente la no existencia de 
presupuesto específico, seguida de no contar con un presupuesto detallado. 

 

 En el PIU se presenta como falencia más frecuente la no caracterización de la 
población víctima del desplazamiento forzado y que ello permita la orientación de las 
acciones de prevención y atención, no incluir componentes temáticos, es decir, salud, 
educación, generación de ingresos, entre otros, y finalmente la falta de articulación del 
PIU departamental con los PIU municipales. 

 

 Así mismo, frente al Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada ς
CTAIPD - se presenta como falencia más frecuente la constitución o creación y 
actualización del Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada y la 
definición de  reuniones y agenda de trabajo 
 

 En relación con la capacidad técnica se presenta como falencia más frecuente el 
desconocimiento de la normatividad y jurisprudencia, rotación del personal y la 
sistematización de información. 

 

 En cuanto la articulación interinstitucional se presenta como falencia más frecuente la 
débil relación con el Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada  
tanto del orden Nacional como departamental con las Entidades Territoriales. 
 

En términos generales, estas falencias se reflejan en: 
 
Á La alta rotación de funcionarios locales en todos los niveles (autoridades, miembros de 

los Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada, enlaces de 
atención a población desplazada) afecta la sostenibilidad en la ejecución y seguimiento 
de la política de atención en el territorio, lo que también ocasiona falta de continuidad 
de los procesos iniciados por las anteriores administraciones. 

 
Á Ausencia de sistemas de información que permitan el adecuado registro de los datos 

estadísticos y de las acciones adelantadas por las entidades territoriales. 
 
Á Ausencia de planeación presupuestal y de articulación entre los recursos nacionales y 

locales. 
 
Á Baja actividad de los comités municipales y departamentales y escasas agendas 

temáticas acordes con las prioridades de la Población Desplazada 
 
Á En las reuniones de los comités envían muchos delegados sin poder decisorio y poco 

conocimiento de los temas a tratar. 
 
Á Bajos niveles de comunicación entre las gobernaciones y los municipios en el tema de 

población desplazada. 
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Á Se requiere de mayor capacitación a los funcionarios encargados de la prevención y 
atención del desplazamiento forzado, ya que en un gran porcentaje desconocen la 
normatividad y jurisprudencia vigente. 

 
Á Falta de compromiso de las entidades territoriales ausentes convocadas a los talleres de 

fortalecimiento.  
 
Á La mayoría de los municipios desconocen la relevancia, importancia y la operativización 

del PIU. 
 

Á La falta de herramientas para el seguimiento y monitoreo de la capacidad institucional 
de las entidades territoriales, de sus esfuerzos presupuestales y de los avances en la 
implementación de las políticas, tanto en el nivel nacional como en el territorial. 

 
A continuación se presenta el diagnóstico de falencias en la articulación Nación ς Territorio, 
para cada una de las  Entidades Territoriales convocadas a esta sesión técnica regional. 
 
 
1. AMAZONAS  
 
Á Los territorios se encuentran adelantando el tema de formulación de los Planes 

Integrales Únicos con diferentes niveles de desarrollo dadas las distintas asesorías y 
acompañamientos técnicos por parte de Acción Social, el Ministerio del Interior y de 
Justicia y distintas entidades del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población 
Desplazada. 
 

Á Se han realizado capacitaciones por distintas entidades del orden local y nacional sobre 
la política pública de desplazamiento en diversas temáticas, sin embargo, se presentan 
dificultades en los municipios por la alta rotación de funcionarios, la falta de 
sistematización y mecanismos de comunicación al interior del Comité, así como la 
existencia de bajo nivel de conocimiento de la Ley 1190. 
 

Á Existe un alto grado de desconocimiento de los Indicadores de Goce Efectivo de 
Derechos - IGED - y su articulación con los PIU, no existe coherencia explicita de acciones 
conducentes a los IGED. 
 

Á Los actos administrativos correspondientes a la creación y operación de los Comités de 
atención a la población desplazada, tanto departamental como municipal no se tienen o 
no están acordes con la realidad del territorio. 
 

Á Se presentan inconvenientes frente al tema presupuestal, existe desconocimiento de los 
mecanismos para apropiación y ejecución por las distintas fuentes teniendo presente la 
categoría de los municipios, los acogidos a ley 550 y sin presupuesto en el marco del 
plan de desarrollo. 
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Á Existe la necesidad de generar estrategias de articulación de la población desplazada con 
la población receptora, ya que se evidencian dificultades y conflictos por el 
desconocimiento de la población de la política, las obligaciones del estado y la 
comprensión y sensibilización sobre el fenómeno de desplazamiento, generando 
discriminación y estigmatización hacia la PD, como un generador  de delincuencia y una 
problemática en términos de agudizar pobreza. Es necesario trabajar en la 
sensibilización y lenguaje que se requiere en la interlocución con la Población 
Desplazada (PD) como actor principal de atención de la política. 
 

Á Se requiere fortalecer el trabajo de construir, ajustar y socializar rutas de articulación 
interinstitucional del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada a 
nivel municipio, departamento y nivel nacional y territorial.  
 

Á Es necesario en el nivel territorial fortalecer la definición de rutas de atención para 
lograr identificar canales de prevención y atención más concretos logrando  facilitar los 
procesos territoriales. 
 

 
2. CAQUETÁ 
 
Á Falta de articulación  interinstitucional ( dificultad en canales de información )  
 
Á Falta de sistema de información único e integrado principalmente en el ingreso a 

registro (debilidad en la verificación por Acción Social 
 
Á Falta acompañamiento técnico y seguimiento a los proyectos. 
 
Á Falta de un enfoque regional en la formulación de la política pública relacionada con la 

particularidad.  
 
Á Inoperancia de las instancias de coordinación ( comités)  

 
Á En  Asignación Presupuestal para la vigencia fiscal de recursos propios para AIPD en los 

tres ejes de atención con enfoque diferencial,  presenta variación ascendente del 
presupuesto en las dos últimas vigencias. El departamento señala que los recursos con 
los que cuenta no son suficientes puesto que atraviesa por serios problemas fiscales lo 
que repercute en la óptima ejecución de las políticas sociales. 

 
Á El  PIU ha sido incluido dentro del Plan de Desarrollo 2008-2011, sin embargo es 

necesario actualizarlo e implementar proyectos conducentes a la estabilización 
socioeconómica y al componente de retorno. Para lo cual se tienen prevista la 
contratación de un profesional con recursos de cooperación, quien se encargará de la 
articulación del PIU departamental con los PIUS municipales. 
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Á En Capacidad Técnica resalta la necesidad de sistematizar la información de los 
programas para la población desplazada. 

 
Á En Articulación Interinstitucional manifiesta una baja articulación entre las instancias del 

SNAIPD local y fortalecimiento de las organizaciones de población desplazada. 
 
 
3. GUAVIARE 
 

 Frente a la Asignación Presupuestal para la vigencia fiscal de recursos propios para 
AIPD en los tres ejes de atención con enfoque diferencial, presenta variación 
ascendente del presupuesto en las dos últimas vigencias, sin embargo, no está de 
manera detallada y al mismo tiempo el departamento señala la necesidad de un mayor 
requerimiento presupuestal, necesidad que sin darse una planeación juiciosa no 
permitiría la gestión de recursos ni la eficiencia de los mismos.  

 

 El departamento ha construido el PIU de manera participativa y articulada tanto al 
Plan de Desarrollo Departamental como a los requerimientos de los 4 municipios del 
departamento, incluyendo los diferentes componentes de las fases del desplazamiento 
(educación, salud, vivienda), sin embargo es un Plan Integral Único carente de 
actualización, caracterización, planeación estratégica y operativa. 

 

 Por otro lado, en la Capacidad Técnica el departamento manifiesta dificultades dada la 
alta rotación de personal que influye de manera negativa en el mejoramiento de la 
gestión, así mismo presenta la necesidad de fortalecer los mecanismos de control y 
seguimiento y la logística necesaria para atender a la población en situación de 
desplazamiento. 

 

 Frente al Comité de AIPD y Articulación Interinstitucional, el departamento no reporto 
información, sin embargo a través de la asistencia técnica del MIJ se observa que el 
Comité Departamental de Atención Integral a la Población Desplazada no se reúne con 
una periodicidad acorde a lo establecido en la ley. 

 
 

4. META 
 

 El PIU aún no identifica las demandas de la PD debido a que está contemplada en la 
caracterización de las familias y la cual quedó planteada dentro del proceso de 
caracterización que se está adelantando en la presente vigencia. 

 

 Es necesario fortalecer la respuesta de las UAO así como propiciar la elaboración 
participativa de Planes de Intervención Integral que permitan prevenir el 
desplazamiento forzado en el departamento.  

 

 La misma gobernación considera que se debe Crear la unidad de prevención, 
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protección y atención integral y restablecimiento de los derechos de la población 
desplazada desde la Secretaria de Gobierno Departamental. 

 

 No existe un monitoreo eficaz y evaluación del cumplimiento de las metas contenidas 
en el PIU departamental. 

 

 Realizar la actualización del PIU acorde a las normatividad vigente y a la dinámica del 
desplazamiento en el departamento. 
 

 Frente a la Asignación Presupuestal para la vigencia fiscal de recursos propios para 
AIPD en los tres ejes de atención con enfoque diferencial, presenta variación 
ascendente con una diferenciación significativa del presupuesto con respecto a las dos 
últimas vigencias y presupuesto ampliamente detallado. El departamento señala la 
necesidad de un mayor requerimiento presupuestal de acuerdo al aumento creciente 
de población en condición de desplazamiento. 
 

 Respecto al PIU, el departamento lo ha construido de manera participativa y articulada 
al Plan de Desarrollo Departamental, incluyendo los componentes de las fases de 
prevención y atención. No se informa sobre la formalización administrativa del PIU. 
 

 El Comité de Atención Integral a la Población Desplazada  Departamental está 
debidamente conformado y es dinámico. El departamento reconoce que a nivel 
municipal falta operatividad de los comités y de las mesas de trabajo. 

 

 Por otro lado en Capacidad Técnica el departamento manifiesta dificultades por la falta 
de personal para atender el tema lo que influye de manera negativa en el 
mejoramiento de la gestión, deficiencia de los servidores públicos para atender y 
orientar a la población desplazada de municipios alejados, así mismo enuncia la 
necesidad de fortalecer los mecanismos de control y seguimiento, las instalaciones 
para atender a la población y capacitar a funcionarios y a las organizaciones de 
población desplazada 

 
Respecto a la articulación Interinstitucional, se observa una deficiente capacidad de 
participación de la población desplazada. 

 
 
5. VAUPÉS 
 

 El departamento asignó una partida presupuestal mayor que la de la vigencia anterior 
y no cuenta con recursos propios para incrementarlo para destinarlo a la Atención 
Integral de la Población Desplazada - AIPD.  

 

 El departamento se caracteriza por una baja capacidad de generar recursos propios lo 
que le genera una alta dependencia frente los recursos del sistema general de 
participaciones.  
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 El aislamiento geográfico y al alto número de Población desplazada dificultan la AIPD 
en el departamento. 

 

 Presentan deficiencias frente a la respuesta institucional debido a la falta de 
conocimiento sobre normas jurídicas y los mecanismos de control. 
 

 Frente al Presupuesto se fija asignación para la vigencia fiscal 2009 de recursos propios 
para AIPD. El presupuesto no se detalla. Comparativamente en los años anteriores se 
fijo igual cantidad y para la actual vigencia se observa una variación ascendente o 
incremento del 17%, al mismo tiempo el departamento señala la necesidad de un 
mayor requerimiento presupuestal, y la imposibilidad de más aporte de recursos 
propios, en atención a su baja capacidad de generación de recursos y la dependencia 
de los recursos del Sistema general de participación, el aislamiento geográfico, el alto 
costo de vida y el alto número de personas (promedio 450) que desborda la capacidad 
institucional de los municipios y del departamento en sí. Unido a la falta de planeación 
se dificulta aún más la gestión y uso eficiente de recursos. 
 

 Frente al PIU el departamento lo está construyendo de manera participativa. Sin 
embargo en una larga etapa de construcción. 

 

 Frente al Comité de AIPD del departamento dice contar con un Comité activo y 
conformado por mesas, no se informa sobre la frecuencia de las mismas.  

 

 Por otro lado en la Capacidad Técnica, se deriva de la información y se evidencia la 
falta del conocimiento legal y jurídico, por tanto no se da cumplimiento a los 
requerimientos de ley, presentándose deficiencias en mecanismos de control y 
seguimiento, limitándose la gestión y la logística. 

 
La propuesta de soluciones a las falencias y obstáculos identificados, en el orden institucional y 
técnico, se encuentra inmersa dentro de la Estrategia de Articulación Nación ς Territorio.  Las 
cinco líneas estratégicas  de la estrategia de Articulación5, son: 
 
1. Formación y asistencia técnica. 
 

 Definición de los criterios para aplicación de los principios de coordinación, 
complementariedad, concurrencia y subsidiaridad. 

 Capacitación a funcionarios departamentales y municipales en PPAIPD y del marco 
legal vigente. 

 Fortalecimiento a los Comités Territoriales de Atención Integral a la Población 
Desplazada. 

 Asesoría técnica y capacitación a las Entidades Territoriales en manejo de 
herramientas de planeación, instancias de articulación y mecanismos de articulación 

                                                           
5
 Ver Anexo 1 
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interinstitucional, estrategias para favorecer la coordinación nación territorio y 
principios para la coordinación efectiva 

 
2. Sistema de información territorial 

 

 Unificar los Sistemas de Información Territoriales. 

 Implementar la segunda fase del Sistema de Información de Coordinación y 
Seguimiento Territorial. 
 

3.  Divulgación 
 

 Socializar  los mecanismos que permiten la implementación de lineamientos de 
PPAIPD, incluyendo el enfoque diferencial, a nivel territorial. 

 Propiciar un canal de difusión de doble vía y sostenible para que las entidades 
territoriales reporten los requerimientos ante las entidades del nivel nacional. 

 Difundir los criterios de certificación a las Entidades Territoriales  
 
4.  Seguimiento 
 

 Diseñar y aplicar los criterios de certificación en la contribución en la superación del 
estado de cosas inconstitucional por parte de las Entidades Territoriales. 

 Monitorear a través del tablero de control, los Planes de Mejoramiento adoptados por 
los Entes Territoriales. 

 Brindar retroalimentación a las Entidades Territoriales, de acuerdo a los reportes  
requeridos en el marco de la PPAIPD. 

 
5.  Participación 

 

 Divulgación y seguimiento a la implementación del protocolo de participación de la 
población desplazada en el territorio.  

 Promoción de tres niveles y un tipo de participación acorde a la ley 134 de 1994, a 
saber: 

 
Tipo de Participación Ciudadana: dado en el ámbito público, tiene incidencia en los procesos 
de gestión pública, en las políticas locales y permitiendo que los ciudadanos se reconozcan 
como sujetos de derechos y deberes en el espacio público, socio económico, cultural. Aquí se 
encuentra, la participación en la elaboración de los  planes de desarrollo, planes integrales 
únicos, planes de retorno o reubicación, audiencias públicas, entre otras. 
 
Niveles de Participación:  
 

 Información: conjunto de datos, hechos, nociones y mensajes a través de los cuales los 
participantes conocen e interpretan una situación y adquieren elementos de juicio 
para su conducta. 
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 Consulta: procedimiento mediante el cual los participantes pueden opinar sobre todos 
o algunos aspectos de un problema o situación. Esta opinión constituye un elemento 
para la toma de decisiones. 

 Iniciativa: formulación de sugerencias por parte de los participantes destinadas a 
resolver un problema o transformar una situación. 
 

 
Frente al tema presupuestal, el Ministerio del Interior y de Justicia, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación y la Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación Internacional, vienen trabajando en la reglamentación de los 
principios de descentralización administrativa de la Nación. Esto permitirá establecer 
parámetros frente a los obstáculos presupuestales de las entidades territoriales y nacionales. 
  
 
Respuesta al Numeral 3.2.1.2 de la parte considerativa del Auto 314 de 2009. 
 
άEl Ministerio del Interior deberá rendir un informe acerca de la obligación contenida en el 
parágrafo 2º del artículo 2º de la Ley 1190 de 2008, relativa a la coordinación, 
conjuntamente con la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Intencional 
y el Departamento Nacional de Planeación, DNP, de la determinación de los mecanismos que 
aseguren que los comités municipales, departamentales y distritales formulen e 
implementen los Planes Integrales Únicos (PIU) y su articulación en los planes de desarrollo y 
en los presupuestos locales, teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el artículo 2º 
de la Ley 1190 de 2008 y en las disposiciones relacionadas con el tema, sobre adición de los 
presupuestos de las entidades territoriales Planes Integrales Únicos Ŝƴ Ŝǎǘƻǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻǎέΦ  
 
Dentro de las líneas de acción de la estrategia de articulación Nación - Territorio, con el 
involucramiento de los Secretarios de Planeación y de Hacienda de los departamentos y 
municipios, a través del esquema de los Comités Asesores y de Seguimiento Locales ς CAS-, se 
busca cualificar el desarrollo de las acciones contenidas en los PIUs, para que las mismas se 
encuentren enmarcadas dentro de los planes de desarrollo locales y respaldadas 
presupuestalmente dentro del marco de gasto de las entidades territoriales.  
 
Este ejercicio se ha iniciado con la  suscripción de los acuerdos del sistema administrativo del 
interior - SAI, que para el caso particular de estos departamentos, fueron suscritos entre los 
Gobernadores y el Ministro del Interior y de Justicia, donde uno de los ejes principales es el 
desplazamiento forzado por la violencia.   
 
Igualmente, en desarrollo de las sesiones preparatorias regionales que ha coordinado el 
Ministerio, con la participación de otras entidades del Sistema Nacional de Atención Integral a 
la Población Desplazada, los departamentos objeto de este informe, han sido instruidos sobre 
el desarrollo de mecanismos que aseguren que los comités municipales, departamentales y 
distritales formulen e implementen los PlUs, articulados a los planes de desarrollo y a los 
presupuestos locales, tal y como se verifica en las relatorías de estas sesiones.  
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Respuestas al numeral 3.2.1.3 de la parte considerativa del Auto 314 de 2009.  
 
ά!ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜōŜǊł ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀŎŜǊŎŀ ŘŜƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭa 
obligación contenida en el parágrafo 3º del artículo 2º de la Ley 1190 de 2008, relativa a la 
coordinación con los alcaldes y gobernadores de las acciones necesarias orientadas a 
garantizar el goce efectivo de los derechos de la poblaciones retornadas o reasentadas que 
se encuentren en sus respectivas jurisdicciones. Lo anterior, en coordinación con las 
entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población 
Desplazada Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada, de Acción 
{ƻŎƛŀƭ ȅ ŘŜ ƭŀ ŎƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ  
 
El Ministerio del Interior y Justicia en conjunto con Acción Social, ha asistido técnicamente a 
las Entidades Territoriales, sobre la política pública de atención integral a la población 
desplazada, con énfasis en el retorno ς reubicación, mediante dos líneas de acción, a saber: 
 

1. Línea de Acción Uno: Ajuste y fortalecimiento de 25 planes de retorno en el marco de 
los Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada para que estos 
sean incluidos en el PIU y/o Plan de Desarrollo de cada municipio.  

 
Componentes: 
- Línea Base, estado de los 25 planes de retorno  
- Contexto del desplazamiento acorde a la cobertura 
- Levantamiento de la información por los componentes definidos en el protocolo de 

retorno. 
- Asistencia técnica a las Entidades Territoriales en materia de Planes de Retorno 

 
2. Línea de Acción Dos: Divulgación  y socialización de la normatividad y el protocolo de 

retorno en municipios de mayor expulsión de Población Desplazada.  
 

Componentes: 
- Fundamentos Normativos,  
- Fases Para la Atención del Retorno ς Reubicación,  
- Componentes del Retorno ς Reubicación y  
- Retorno ς Reubicación en el marco del Desarrollo Territorial ς Local y Restablecimiento 

de Derechos. 
 
Este ejercicio se desarrolló en 14 Entidades Territoriales del orden Departamental y 67 del 
orden municipal, de las cuales se encuentra el departamento del Meta y los municipios de 
Vista Hermosa, Puerto Rico y Puerto Lleras, los cuales fueron asistidos en la segunda línea de 
acción 
 
La asistencia técnica en la línea de acción uno permitió (i) orientar a las entidades territoriales 
en la identificación de metodologías de construcción de planes de retorno, que contaran con la 
participación y la identificación de momentos de planificación (Fases del Plan de Retorno), 
concertación y toma de decisiones con respecto de las acciones para materializar la PPAIPD ς 
Retorno/Reubicación. (ii) Se dio a conocer la ruta de articulación, es decir que la información 
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identificada se eleve a los Comité Territorial de Atención Integral a la Población Desplazada, al 
Consejo de Política Social, al Consejo de Planeación Territorial, a los Concejos Municipales y las 
Asambleas Departamentales, de manera tal que conlleve a que dicha planificación sea 
enmarcada y vinculada en los Planes Integrales Únicos, en los Planes de Desarrollo y en los 
Planes Operativos Anuales de Inversión. (iii) La participación  de 117 funcionarios públicos de 
las Entidades Territoriales, 691 representantes de la población víctima del desplazamiento 
forzado y en proceso de retorno y 92 representantes de diferentes entidades del orden 
nacional o internacional, en el siguiente cuadro se observa la participación y asistencia por 
Entidad Territorial.  
 

Consolidado de asistencia para el fortalecimiento de planes de retorno por entidad 
territorial 

 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
FUNCIONARIOS 

Entidad 
Territorial 

REPRESENTANTES 
DE LA POBLACIÓN 

OTROS (AS, MIJ, 
OIM, ACNUR, 

Entidad TerritorialC) 
TOTAL 

ANTIOQUIA 

Cocorná 4 17 4 25 

Granada 4 42 2 48 

San Carlos 5 36 5 46 

San Rafael 2 14 5 21 

San Francisco 4 32 1 37 

San Luis 5 16 5 26 

SUBTOTAL 24 157 22 203 

BOLIVAR 

Carmen de Bolívar 1 14 4 19 

San Jacinto 3 17 2 22 

San Juan 
Nepomuceno 

5 18 1 24 

SUBTOTAL 9 49 7 65 

CESAR 

Chiriguaná 7 72 10 89 

Pailitas 7 116 12 135 

SUBTOTAL 14 188 22 224 

CHOCO 

El Carmen de Atrato 5 57 3 65 

El Carmen del Darién 13 32 13 58 

SUBTOTAL 18 89 16 123 

MAGDALENA 

Algarrobo 5 5 5 15 

Aracataca 3 44 2 49 

Cienaga 5 23 3 31 

Remolino 10 5 5 20 

Chibolo 3 50 1 54 

SUBTOTAL 26 127 16 169 

SUCRE 

Coloso 5 8 3 16 

Ovejas 4 13 3 20 

San Onofre 4 14 2 20 

SUBTOTAL 13 35 8 56 

TOLIMA 

Ataco 6 12 1 19 

Rio Blanco 7 34 0 41 

SUBTOTAL 13 46 1 60 

VALLE DEL 
CAUCA 

Buenaventura 0 0 0 0 

TOTAL 117 691 92 900 
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En este sentido, se realizó acompañamiento y asistencia técnica en 7 Entidades Territoriales 
del orden departamental, 23 Entidades Territoriales del orden municipal, y se fortalecieron 23 
planes de retorno.  Es de aclarar que 2 de los 25 planes de retorno a apoyar y fortalecer 
técnicamente no contaron con dicha asistencia, dada la situación de seguridad.  Se trata de los 
municipios de Cajambre en el Valle del Cauca y Sitio Nuevo en el Magdalena. 
 
Así mismo, la asistencia para la línea de acción dos  se caracterizó porque de las Entidades 
Territoriales convocadas, el 73% participo del ejercicio y recibió la información, para un total 
de 38 entidades con divulgación y socialización de la temática, 8 del orden departamental y 30 
del orden municipal y del total de funcionarios convocados asistieron y participaron el 72%.  En 
el siguiente cuadro se observa la asistencia. 
 

Consolidado de asistencia de divulgación de normatividad y del protocolo de retorno o 
reubicación por  Entidad Territorial 

 

Departamento 
No Entidad 
Territorial 

Convocadas 

No Entidad 
Territorial 
Asistentes 

% Entidad 
Territorial 
Asistentes 

Funcionarios 
Convocados 

Funcionarios 
Asistentes 

% 
Funcionarios 
Asistentes 

Bolívar 3 3 100% 10 13 130% 

Cauca 4 3 75% 14 9 64% 

Córdoba 6 6 100% 23 19 83% 

La Guajira 5 5 100% 19 16 84% 

Meta 4 1 25% 21 15 71% 

Nariño 16 11 69% 67 52 78% 

Santander 5 4 80% 19 15 79% 

Valle del Cauca 9 5 56% 38 13 34% 

TOTAL 52 38 73% 211 152 72% 

 
Así mismo y con el propósito de avanzar en la divulgación y socialización de la normatividad y 
protocolo de retorno ς reubicación, se impartió la información por medio magnético (CD) al 
100% de las entidades territoriales y funcionarios que asistieron. Así mismo y buscando 
superar la limitación con los ausentes, se remitió la información por medio electrónico sobre 
los ajustes a la política pública de atención integral a la población desplazada, en materia de 
retorno ς reubicación. 
 
Para observar la incidencia de esta asistencia técnica, se aplicó un cuestionario ex-ante y ex-
pos con el objetivo de valorar el aporte que el proyecto en materia de divulgación y 
socialización brindó a las entidades territoriales.  Debe resaltarse del instrumento que este 
contó con 12 preguntas, con 27 espacios para responder, cuyos resultados se mencionan a 
continuación: 
 
El cuestionario se aplicó al 75% de las Entidades Territoriales que asistieron al ejercicio  y al 
80% de 152 funcionarios que participaron.  Al realizar el análisis del  instrumento de evaluación 
se observó: 
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V El nivel de respuesta del ejercicio fue de un 43.19% al inicio, frente a un 84.57% al final 
del mismo, lo que significó un aumento de 41.28 puntos porcentuales.  

 
V Del 43.19% de respuestas contestadas al inicio del ejercicio el 81.5% fueron correctas y 

al final del mismo de un 84.57% de respuestas contestadas, el 78.6% lo hizo 
correctamente lo que demuestra un incremento significativo tanto en el nivel de 
respuestas como de la apropiación del tema.  

V Del 78.6% de respuestas correctas del ejercicio final, se observa que corresponden a 
los  temas de: (i) principios, (ii) fases y (iii) componentes del retorno. 

 
V De las respuestas contestadas de manera incorrecta que fue del 21.4% al final del 

ejercicio, se identifica que hacen referencia a la normatividad y jurisprudencia vigente, 
de igual forma se resalta el tema de competencias, temas que están siendo abordados 
a través del componente de formación y asistencia técnica de la estrategia de 
Coordinación Nación ς Territorio. 

 
 
Respuestas al numeral 3.2.1.5 de la parte considerativa del Auto 314 de 2009.  

 
ά9ƭ ƳƛƴƛǎǘŜǊƛo deberá tener en cuenta el siguiente cuestionario de preguntas especificas, de 
conformidad con las responsabilidades constitucionales y legales que le competen en 
materia de coordinación con las entidades territoriales de la política pública de atención a la 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜǎǇƭŀȊŀŘŀέ. 
 
1. ¿Cuáles son las metas a corto y  a largo plazo de la estrategia que el MINISTERIO  plantea 
para la coordinación Nación Territorio en materia de desplazamiento forzado? 
 
Teniendo en cuenta que esta pregunta se refiere al marco general de la estrategia de 
coordinación Nación ς Territorio, la respuesta también será general.  Entonces, vale la pena 
citar la respuesta dada a la Corte Constitucional, en el informe presentado el pasado 3 de 
diciembre de 2009:  
 
άόΧύ 5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘǊategia de coordinación se estableció un objetivo general que se configura 
como la meta a largo plazo, la cual busca: Generar los mecanismos que identifiquen y reconozcan 
las competencias y capacidades de las entidades en los distintos niveles, para fortalecer las 
instituciones en la apropiación de la política pública de prevención y atención integral de la 
población desplazada en el ámbito territorial, y que se creen las condiciones para el Goce Efectivo 
de Derechos de la población en situación de desplazamiento. 
 
A su vez, se definieron (5) cinco líneas estratégicas mencionadas en la primera parte del presente 
informe que da respuesta al numeral 3.2.1. del auto 314 de 2009. 
 
Estas metas se describen a continuación a través del marco lógico de la estrategia:  
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LÓGICA DE INTERVENCIÓN 
INDICADORES OBJETIVAMENTE 

VERIFICABLES 
FUENTES DE 

VERIFICACIÓN 

O
. 
G

E
N

E
R

A
L

 

 
Generar un esquema de articulación efectiva 
entre la Nación y los Entes Territoriales que 
identifique y respete las competencias y 
capacidades de cada nivel de la 
administración, promueva instituciones más 
cercanas a la población en situación de 
desplazamiento, y cree condiciones para el 
goce efectivo de derechos de la misma. 

 
 

 

O
. 
E

S
P

E
C

ÍF
IC

O
 

1. Formación y Asistencia Técnica: Fortalecer 
la capacidad institucional de los Entes 
Territoriales para que puedan implementar 
la política pública de atención integrada a la 
población desplazada para el goce efectivo 
de los derechos. 
 

Al final del primer año de 
implementada la estrategia el 50% de 
los E.T priorizados ha mejorado sus 
indicadores de capacidad institucional. 

SICST ς Tablero de 
Control 

2. Sistema de Información Territorial: Tener 
información, oportuna, pertinente y real 
frente a las acciones adelantadas por los 
Entes Territoriales en el marco de sus 
competencias legales 

Se realizan diagnósticos de la situación 
de los E.T únicamente con la 
información contenida en el SICST al 
finalizar el primer año. 

SICST ς SAI - FUT 

3. Divulgación: Mantener un flujo de 
información permanente con los Entidad 
Territorial, informándolos sobre la oferta del 
nivel nacional para ellos, las modificaciones 
de política pública en AIPD, sus obligaciones 
y las actividades que se realizarán en el 
corto y mediano plazo. 
 

El 33% del los E.T priorizados adoptan 
dentro de la elaboración de sus PIU los 
lineamientos de la PPAIPD al finalizar el 
primer año de implementada la 
estrategia. 

Informes de la ley 
1190/08 

4. Seguimiento: Analizar la información 
suministrada por los Entidad Territorial, con 
el fin de poder retroalimentarlos y tomar los 
correctivos pertinentes tanto en el accionar 
del Entidad Territorial, como en la estrategia 
si la evidencia lo demuestra necesario. 
 

El 100% de los E.T que ha suministrado 
información oportuna al nivel nacional 
ha sido retroalimentado. 

Control de 
correspondencia AS y 
MINISTERIO 

5. Participación de la PD: Propender por que 
las Organizaciones de Población Desplazada 
cuenten con los espacios de participación 
contemplados en el marco normativo y 
tengan la capacidad para aprovecharlos 
debidamente. 
 

Al finalizar el primer año la población 
cuenta con una  participación activa en 
los Comité Territorial de Atención 
Integral a la Población Desplazada del 
75% de las E.T priorizadas. 

SICST 

R
E

S
U

L
T

A
D

O
S

 

1.1 Procedimiento PIU definido. 
 

1.2 Criterios para aplicar los principios de 
Coordinación, complementariedad, 
concurrencia y subsidiaridad definidos. 

1.3 Funcionarios departamentales y municipales 
formados en PPAIPD y su marco legal 
vigente. 

1.4 Comité Territorial de Atención Integral a la 
Población Desplazada fortalecidos 

1.5 Entes territoriales formados en 
programación de recursos. 

1.1 Al final del primer año las E.T siguen el 
procedimiento. 

1.2 Hay acuerdos sobre los criterios para 
aplicar los principios. 

1.3 66% de los funcionarios de los E.T 
priorizados, encargados del tema 
según los informes de la ley 1190, 
están formados. 

1.4 El 80% de los Comité Territorial de 
Atención Integral a la Población 
Desplazada cumple con sus planes de 
mejoramiento al final del primer año. 

1.5 50% E.T priorizados, formados en 
programación de recursos al finalizar el 
primer año. 

1.1 Documento 
procedimiento 

1.2 Actas talleres, 
reglamentación 
principios. 

1.3 Actas talleres de 
formación 

1.4 Tablero de Control 
1.5 Actas 
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LÓGICA DE INTERVENCIÓN 
INDICADORES OBJETIVAMENTE 

VERIFICABLES 
FUENTES DE 

VERIFICACIÓN 

2.1 Sistemas de información territorial 
unificados. 
2.2 Segunda fase del Sistema de Información 
de Coordinación y Seguimiento Territorial 
implementada. 

2.1 Al finalizar el primer año sólo existe 
un sistema de información territorial. 
2.2 Al finalizar el primer año ya se ha 
implementado la segunda fase del 
SICST. 
 

2.1 Actas de reunión, 
registros. 
2.2 Contrato de la segunda 
fase. 

3.1 Difundidos los mecanismos de 
implementación de los lineamientos de 
PPAIPD en los territorios. 
3.2  Los requerimientos de los entes 
territoriales a las entidades del nivel 
nacional son conocidos oportunamente y 
viceversa. 

3.1 El 100% de los E.T priorizados 
conoce los nuevos lineamientos de 
PPAIPD. 
3.2 Tiempos y movimientos proceso de 
respuesta 

3.1 Actas socialización, 
comunicaciones. 
3.2 Documento que detalla 
el proceso 

4.1 Proceso de certificación culminado. 
4.2 Planes de mejoramiento adoptados. 
4.3 Respuestas de los E.T en el marco de la 
ley 1190/08 serán retroalimentados 
oportunamente. 

4.1 Al finalizar el segundo año se ha 
llevado a cabo el proceso de 
certificación de las E.T 
4.2 Al finalizar el primer trimestre los 
Planes de mejoramiento han sido 
aplicados a todos los E.T priorizados. 
4.3 El 100% de los E.T que ha 
suministrado información oportuna al 
nivel nacional ha sido retroalimentado. 

4.1 Acta del CNAIPD 
otorgando la certificación. 
4.2 Documentos Planes de 
Mejoramiento. 
4.3 Control de 
correspondencia AS y 
MINISTERIO 

рΦм wŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ht5Ωǎ ǎƻƴ 
elegidos de una manera representativa. 
5.2 Promover la efectiva participación de las 
OPD en los espacios contenidos en la ley 

  

 
 

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S 

 RESPONSABLES: 

1.1.1. Revisión PIU departamentales formulados a la fecha. 
1.1.2. Actualización Cartilla para elaboración del PIU. 
1.1.3. Realizar una guía práctica con el inventario de la oferta 
estatal y la forma de articularlo al PIU departamental. 
 

Acción Social 
 

1.2.1. Realizar la propuesta de aplicación de los principios 
1.2.2. Socialización de la propuesta con los E.T 
1.2.3. Definición de los criterios para la aplicación de los 
principios. 
1.2.4. Diseño de los indicadores de coordinación. 

Comité de Seguimiento nivel nacional y 
departamental 

1.3.1. Definir contenido de la propuesta de formación. 
1.3.2. Definir cronograma de formación. 

Comité de Seguimiento nivel nacional y 
departamental 

1.4.1. A partir de la línea de base identificar las falencias de los 
Comité Territorial de Atención Integral a la Población 
Desplazada. 
1.4.2. Articular las acciones de mejora a los Planes de 
Mejoramiento. 

Comité de Seguimiento nivel nacional y 
departamental 

1.5.1. Diseñar la capacitación en programación de recursos DNP 

2.1.1. Realizar estudio previo de los sistemas de información 
territorial existentes. 
2.1.2. Unificación del formato de recolección de información de 
los diferentes sistemas. 
2.1.3. Migración de la Información. 

Acción Social ς Ministerio del Interior 

2.2.1. Determinar el valor de la segunda fase del SICST. 
2.2.2. Contratar la segunda fase del SICST, donde se contemple 
la unificación de los sistemas de  información territorial. 

Ministerio del Interior 
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3.1.1. Socializar los ajustes de política realizados en el marco 
del Auto 08 de 2009, así como las solicitudes puntuales hechas 
a las E.T en este marco. 
3.1.2. Recibir retroalimentación por parte de las E.T. 
3.1.3. Comunicar las observaciones a las entidades del nivel 
nacional. 

Comité de Seguimiento nivel nacional y 
departamental 

3.2.1. Diseñar canal de comunicación ágil entre la nación y el 
territorio. 
3.2.2. Implementar canal de comunicación. 

Comité de Seguimiento nivel nacional y 
departamental 

4.1.1. Definición de criterios de certificación. 
4.1.2. Socialización de criterios con E.T. 
4.1.3. Adopción de la herramienta de certificación. 
4.1.4. Notificación E.T de los criterios definitivos. 
4.1.5. Clasificación territorial de acuerdo a la información de la 
línea de base. 
4.1.6. Ejecución plan de fortalecimiento acorde con 
clasificación territorial. 
4.1.7. Medición para la primera certificación (IGED e 
indicadores de gestión). 

 
Comité de Seguimiento nivel nacional y 
departamental - CNAIPD 

4.2.1. Adopción de la herramienta del Plan de Mejoramiento y 
su tablero de control por parte del MINISTERIO. 
4.2.2. Aplicación de las herramientas en los departamentos. 
 

Ministerio del Interior 

4.3.1. Análisis de las respuestas de la ley 1190/08 a la luz de las 
obligaciones legales y jurisprudenciales. 
4.3.2. Realizar recomendaciones y acompañamiento a los E.T 
con base en la información analizada. 

Acción Social ς Ministerio del Interior - 
Departamentos 

5.1.1. Elevar consulta a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil para examinar la posibilidad de realizar elecciones de PD 
en los departamentos. 
5.1.2. Definir presupuesto para realizar las elecciones. 
5.1.3. Realizar las elecciones. 

Acción Social 

5.2.1. Instar a las autoridades a respetar los espacios definidos 
en la ley para la participación de la PD. 

Comité de Seguimiento nivel nacional 

 
 
όΧύέΦ 

 
2. ¿Cuáles son los mecanismos de evaluación, monitoreo y seguimiento que el Ministerio del 
Interior y de Justicia plantea en el lineamiento de política de coordinación? 
 
Considerando que esta pregunta se refiere al marco general de la estrategia de coordinación 
Nación ς Territorio, la respuesta también será general.  Entonces, vale la pena citar la 
respuesta dada a la Corte, en el informe presentado el 3 de diciembre de 2009:  
 
όΧύ ¢ŀƭ ȅ ŎƻƳƻ ǎŜ ƛƴŘƛŎƽ Ŝƴ ƭŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŘŜƭ !ǳǘƻ нсс ŘŜ нллфΣ ǊŜƳƛǘƛŘŀ ŀ ƭŀ IƻƴƻǊŀōƭŜ Corte 
Constitucional el día 9 de noviembre de 2009, en una primera etapa de implementación de la 
estrategia de articulación nación-territorio, el Gobierno Nacional a través del Ministerio del 
Interior y de Justicia ha desarrollado herramientas técnicas (Matriz de Validación y Plan de 
Mejoramiento) encaminadas a determinar las falencias en términos de capacidad institucional y 
establecer compromisos de las propias entidades territoriales para su superación. Este proceso 
será acompañado del desarrollo de un Tablero de Control como mecanismo de seguimiento a las 
Entidades Territoriales y un medio insumo para generar retroalimentación en doble vía Nación - 
Territorio a partir de los desarrollos territoriales. Estas herramientas son insumo para el 
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desarrollo de los procesos de certificación de que trata el Auto 007 de 2009 de la Corte 
Constitucional.  
 
Igualmente, en la fase posterior de la estrategia se contempla una línea de acción dedicada a 
efectuar el seguimiento a los compromisos legales y de gestión de los entes territoriales, a fin de 
que se adopten los correctivos pertinentes a nivel nacional y local.  En otras palabras, se busca 
retroalimentar al Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada en sus dos 
niveles para la toma de decisiones. Este seguimiento, se realizará a partir del tablero de control a 
los planes de mejoramiento adoptados por lo Entes Territoriales y la aplicación de los criterios de 
certificación en la contribución en la superación del estado de cosas inconstitucional por parte de 
las Entidades Territoriales. 
 
Ahora bien, es necesario recordar que para la implementación de la Ley 1190 de 2008, el 
MINISTERIO  desarrolló el Sistema de Información para la Coordinación y el Seguimiento 
Territorial ς SICST-, el cual constituye un instrumento estandarizado de recolección de 
información que recoge los principales lineamientos de la política de prevención y atención a 
población en situación de desplazamiento: (i) caracterización, (ii) nivel de atención, (iii) 
destinación presupuestal, (iv) recursos necesarios para la atención, (v) factores que han incidido 
en el compromiso administrativo y presupuestal, (vi) responsabilidad social empresarial y (vii) 
mecanismos de participación de la Población Desplazada-PSD. Este sistema es complementado 
por el Sistema de Información de la Política Pública Territorial sobre Atención al Desplazamiento ς 
SIPPTAD-, desarrollado por Acción Social, con el apoyo de la Unidad Técnica Conjunta ς UTeC.  
 
En una segunda fase se espera que el SICST sea complementado con la información del DNP 
(SICEP) y que una vez articulada, a partir de 2010 pase a ser reportada por las entidades 
territoriales en forma trimestral a través del Formato Único Territorial ς FUT- que es administrado 
por la Contaduría General de la bŀŎƛƽƴΦόΧύ  

 
 
3. En la definición de competencias establecer, ¿cómo se garantiza la armonía entre las 
acciones del nivel territorial y el central en cada una de las fases de atención? 
 
Teniendo en cuenta que esta pregunta se refiere al marco general de la estrategia de 
coordinación Nación ς Territorio, la respuesta también será general.  En consecuencia, vale la 
pena citar la respuesta dada a la Corte Constitucional, en el informe presentado el pasado 3 de 
diciembre de 2009:  
 
όΧύ 9ƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǊǘiculación de las acciones de la nación y el territorio, que busca  
generar los mecanismos que identifiquen y reconozcan las competencias y capacidades de las 
entidades en los distintos niveles, fortalezcan las instituciones para la apropiación de la política 
pública de prevención y atención integral de la población desplazada en el ámbito territorial, y 
creen las condiciones para el Goce Efectivo de Derechos de la población en situación de 
desplazamiento; ha sido tranversalizado en el rediseño y ajuste de las políticas de protección y 
prevención del desplazamiento, atención humanitaria de emergencia, tierras, generación de 
ingresos, vivienda y retornos. 
 
Cada una de las políticas mencionadas ha adecuado el instrumento a las necesidades 
específicas de sus objetivos, apuntando siempre al Goce Efectivo de Derechos de la población y 
tomando en consideración el componente de gradualidad previsto en el ajuste de la estrategia 



Ministerio del Interior y de Justicia 
República de Colombia 

 

 

 

 

39 

 

de articulación nación ς territorio en el cual, hasta tanto no se fortalezcan los departamentos 
para brindar la formación y la asistencia técnica a los municipios, será la nación la encargada de 
acompañar a los dos niveles en el marco de las instancias contempladas en el marco normativo 
vigente o en los programas que se encuentran actualmente en desarrollo. 
 
Es así que la política de prevención y atención al desplazamiento forzado

6
 contempla los 

instrumentos de i)Plan Nacional de Consolidación Territorial, ii)Protección de la población civil y 
afianzamiento del control territorial por parte de la fuerza pública, iii) Descentralización de la 
Política Pública de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, iv)Sistema de 
Alertas Tempranas ς SAT (Defensoría del Pueblo) y v) Comité Interinstitucional de Alertas 
Tempranas- CIAT; las políticas de AHE

7
, Generación de Ingresos

8
 y Retornos

9
 cuentan con los 

Comités Territoriales de Atención Integral a la Población Desplazada; Vivienda
10

 contempla una 
nueva figura de Unidades de Gestión Regionales; y finalmente Tierras

11
 contemplará esta 

posibilidad unŀ ǾŜȊ ǊŜŀƭƛŎŜ ǳƴŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƳǇŀŎǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ Ǉƛƭƻǘƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ όΧύΦ 
 
Así mismo durante el periodo avanzado del 2010 Acción Social en acompañamiento del 
Ministerio del Interior y de Justicia han desarrollado un ejercicio de socialización de la política 
pública de Prevención y Atención a las Personas Víctimas del Desplazamiento Forzado a las 
Entidades Territoriales Convocadas para esta Sesión Técnica regional. 
 

4. ¿En qué medida la estrategia de coordinación que plantea garantiza el goce efectivo de 
derechos de la población desplazada?  
 
La estrategia de coordinación se diseñó con el objetivo de garantizar la generación de 
mecanismos que identifiquen y reconozcan las competencias y capacidades de los 
distintos niveles de la administración, buscando fortalecer a las entidades territoriales 
para la apropiación de la Política Pública Atención Integral a la Población Desplazada y 
creando las condiciones para el goce efectivo ded.  

  
En este orden de ideas, la estrategia de coordinación garantiza la cualificación de los 
medios de la política pública que dan sostenibilidad a las acciones que tienen como fin el 
Goce Efectivo de los Derechos de la Población Desplazada; comprendiendo que el GED, 
está determinado por el cumplimiento de un conjunto de elementos como a) la 
identificación de la magnitud y características del problema; b) la formulación de una 
política que tenga en cuenta las necesidad de la población y acorde a las obligaciones del 
Estado; c) la coordinación de las instancias  gubernamentales y, d) la asignación suficiente 
de recursos. Elementos incorporados en  el diseño e  implementación de la estrategia de 
coordinación buscando dicha sostenibilidad. 

  
Vale la pena resaltar que la medición de Indicadores de Goce Efectivo de Derechos que se 
realizará en el 2010 contará con representatividad nacional y departamental, lo cual 

                                                           
6 Página 34-37 Informe 30/10/09 
7 Página 63 Informe 30/10/09 
8 Página 78 Informe 30/10/09 
9 Página 104 Informe 30/10/09 
10 Página 95 Informe 30/10/09 
11

 Página 67 Informe 30/10/09 
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quiere decir que en esta oportunidad se hará un análisis de los indicadores a nivel 
territorial, acorde con los objetivos de la estrategia de coordinación. 
 
 
5. ¿En qué medida la estrategia de coordinación que plantea garantiza el enfoque 
diferencial? ¿Cómo coordina la puesta en marcha de las órdenes de los Autos 092 de 2008, 
251 de 2008, 006 de 2009, 005 de 2009, 004 de 2009 y los programas de protección al adulto 
mayor, entre las autoridades territoriales y las nacionales? 

 
Teniendo en cuenta que esta pregunta se refiere al marco general de la estrategia de 
coordinación Nación ς Territorio, la misma debe ser respondida en términos generales, para lo 
cual remitimos  al informe presentado por el Ministerio a la Corte, el pasado 3 de diciembre de 
2009.  
 
Ahora bien, reconociendo la dinámica territorial de la región invitada a esta sesión, queremos 
exponer las acciones que desde el Ministerio del Interior y de Justicia, se han adelantado con 
las comunidades indígenas allí asentadas.  
 
AMAZONAS 
 
Población Indígena (DANE 2005): 19.000 habitantes 
 
Porcentaje de Población Indígena (DANE 2005): 43.4%, en particular en el área rural de Mirití-
Paraná (100%), La Chorrera (93.6%) y Tarapacá (89.6%). 
  
La mayoría del territorio departamental está constituido por resguardos indígenas. Los más 
extensos de ellos son Predio Putumayo, Puerto Nariño, MiritíςParaná, Yaigojé-Apaporis y Ríos 
Cotuhé-Putumayo 
 
Las etnias más numerosas en el departamento son la Uitotos, Ticuna, Inga y Karijona, Yaguas, 
Comcamas, Macunas, Yaunas, Cubeos, Letuama, Yukuna, Tanimuka, Matapi, Miraña, Boras, 
Ocainas, Nonuyas, Andakes, entre otros.  
 
 

Recursos sistema general de participación para resguardos 
 

Municipio Resguardo 
Recursos SGP 

2010 

EL  ENCANTO PREDIO PUTUMAYO 208.880.065  

LA CHORRERA PREDIO PUTUMAYO 336.952.513  

LA PEDRERA COMEYAFU 70.744.781  

PUERTO ARICA PREDIO PUTUMAYO 190.078.330  

MIRITI PARANA MIRITI PARANA 150.129.370  

TARAPACA COTHUE-PUTUMAYO 225.956.391  
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Municipio Resguardo 
Recursos SGP 

2010 

PUERTO ALEGRIA PREDIO PUTUMAYO 151.857.332  

LA PEDRERA PUERTO CORDOBA 38.625.024  

PUERTO SANTANDER NUNUYA DE VILLA AZUL 29.476.992  

PUERTO SANTANDER PREDIO PUTUMAYO 90.362.227  

LA PEDRERA CURARE-LOS INGLESES 28.358.899  

LA PEDRERA YAIGOJE-RIO APAPORIS 264.784.705  

LA PEDRERA CAMARITAGUA 11.790.797  

LETICIA ARARA 33.847.719  

LETICIA KILOMETRO 6 Y 11 LETICIA TARAPACA 36.795.418  

LETICIA EL VERGEL 7.318.426  

LETICIA MACEDONIA 47.976.346  

LETICIA MOCAGUA 23.581.594  

LETICIA NAZARET 28.663.834  

LETICIA SAN ANTONIO DE LOS LAGOS 46.553.319  

LETICIA SAN SEBASTIAN 21.142.118  

LETICIA SANTA SOFIA Y EL PROGRESO 34.250.167  

LETICIA ZARAGOZA 52.245.427  

LETICIA ISLA DE RONDA 28.460.544  

LETICIA SAN JOSE DEL RIO 28.358.899  

LETICIA LA PLAYA 36.592.128  

LETICIA PUERTO TRIUNFO 15.110.232  

LETICIA SAN JUAN DE LOS PARENTES 10.367.770  

PUERTO NARIÑO PUERTO NARIÑO 537.599.349  

 TOTAL RECURSOS   
  
$2.786.860.716 

 
 
La  Mesa Regional Amazónica (MRA) 
 
En 2009 se realizaron dos sesiones de la MRA los días 28 y 29 de mayo  y 3 y 4 de noviembre 
de 2009. En la Mesa Regional Amazónica pueden resaltarse los siguientes compromisos.  
 

 Trabajar directamente con Fonade para la ejecución del convenio 022 de 2009 entre el 
MIJ y la ANH, para la elaboración de la Política Pública de los pueblos indígenas de la 
Amazonía colombiana. 

 Se conforma una comisión temática para discutir el tema de consulta Previa y proyecto 
de Decreto Código de Minas y Resolución Zonas Mineras, conformada por 6 delegados 
indígenas de la MRA, el MIJ, y las entidades que se consideren pertinentes. En ésta se 
invitará a la Procuraduría, Defensoría y delegado de la oficina de DDHH de Naciones 
Unidas.   

 Las Mesas Temáticas, tendrán comisiones mixtas (Gobierno, indígenas) que se 
encargaran de realizar un trabajo previo, para ser presentado en las mesas 
correspondientes. 
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 Se analizara la posibilidad de incluir la realización de una mesa temática de salud, 
previa consulta a las directivas de la entidad. 

 La próxima sesión de la  MRA se realizara en el mes de Mayo de 2010, de acuerdo con 
las reuniones realizadas con representantes de la OPIAC 

 
Formulación de la política pública para los  pueblos indígenas de la amazonía colombiana. 
 
El MIJ cumplió el compromiso de gestionar recursos para la formulación de una propuesta 
base de Política Pública de Estado Integral para los Pueblos Indígenas de la amazonía 
colombiana, para ello firmo el convenio No 022 entre la ANH y el MIJ el día 3 de septiembre de 
2009, por trescientos noventa y ocho millones cuatrocientos mil ($398.400.000) pesos. 
 
Con estos recursos, se espera organizar el trabajo concertado que debe culminar con la 
entrega de la propuesta de documento de Política Publica y la propuesta de CONPES que 
establezca la política publica amazónica en el presente año.  
 
El 15 de marzo de 2010, la OPIAC hizo entrega del borrador de los términos de referencia para 
la elaboración del la Política Pública, el cual está siendo evaluado y ajustado entre los 
miembros de la mesa técnica, conformada por representantes del Ministerio del Interior, la 
Agencia nacional de Hidrocarburos y FONADE. Se espera dar inicio al proceso de diagnóstico y 
construcción de la Política en el mes de junio, una vez se hayan surtido todos los trámites 
legales necesarios.  
 
La Política Pública deberá contener 5 ejes temáticos:  
 
Territorio: Debe responder a las necesidades, demandas, usos y amenazas de los territorios 
indígenas. Incluyendo en este componente lo relacionado con biodiversidad, medio ambiente 
y recursos naturales;  
 
Identidad: Debe responder a las necesidades en materia socio-cultural como la educación 
propia, la cultura, la salud, la vivienda, saneamiento básico y recreación sana.  
 
Socio-económico. Comprende el manejo y control ambiental, de los recursos naturales, 
enfoques, formas y estrategias de producción y organización de la economía propia, la 
soberanía alimentaria y aprovechamiento de los recursos naturales;  
 
Autonomía, Gobierno propio y participación: Comprende, desde la perspectiva del gobierno 
propio, desarrollos de la autonomía administrativa de los recursos públicos y control social de 
acuerdo a usos y costumbres. Desarrollo de la Jurisdicción propia, fortalecimiento de las 
estructuras organizativas e institucionales propias y el respeto y aplicación de las normas 
internacionales de protección integral de los derechos de los pueblos indígenas. 
 
Consulta previa: Es transversal a los demás; se dará un énfasis en este aspecto, en el 
desarrollo de las fases de la construcción de la política. 
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El proyecto se desarrollará en los territorios indígenas que se encuentra en la región de la 
amazonía colombiana, cuya jurisdicción abarca los departamentos de Amazonas, Caquetá, 
Guaviare, Guainía, Putumayo y Vaupés.  
 
Auto 004 de 2009. 
 
Dando cumplimiento a las órdenes del Auto 004 de 2009 y a raíz de los compromisos suscritos 
en la Mesa Permanente de Concertación del 22 de mayo de 2009, la Comisión temática que se 
conformó para acompañar todo el proceso solicitó la realización de 72 encuentros 
preparatorios locales para la socialización y difusión de las órdenes del Auto 004 y la 
recolección de insumos de diagnóstico y propuestas para llevar a los encuentros 
departamentales. 

 
En función de lo anterior, para el desarrollo del Programa de Garantía, en el mes de diciembre 
del 2009, se llevaron a cabo 14 Reuniones Preparatorias en diferentes zonas del país con el fin 
de socializar el Auto 004. Entre las reuniones realizadas se encuentra la de Leticia, Amazonas, 
realizada el 9 y 10 de diciembre de 2009. Dicha reunión, así como las otras 13, se llevaron a 
cabo en los lugares concertados con los delegados indígenas tanto del nivel nacional como 
regional, igualmente se convocaron a las reuniones a las entidades obligantes en el Auto 004, 
como aquellas en las que se consideraron pertinentes su participación con el fin de 
salvaguardar y promover la protección de los derechos de los pueblos indígenas de Colombia.  
 
Por otro lado, en estas reuniones, se manejaron tres momentos principales, el primero donde 
se socializa y conceptualiza el Auto 004 y la presentación del Programa de Garantía, sus 
alcances y los objetivos de la reunión. En el segundo momento se establece mesas de trabajo 
en las cuales se tratan los diferentes factores de afectación enunciados por el Auto con el fin 
de elaborar un diagnóstico sobre la situación actual en los municipios donde se llevaron a cabo 
las reuniones. Para finalizar y como último momento, se realiza una plenaria en la cual se 
socializa el trabajo realizado en los diferentes grupos y donde se exponen los resultados 
obtenidos en las mesas de trabajo y se dan  aportes por parte de los asistentes frente a los 
temas expuestos. 
 
En la reunión preparatoria llevada a cabo en Leticia se contó con la mayoría de las 
comunidades convocadas. Se logró desarrollar un ejercicio de diagnóstico donde se evidencia 
que la problemática o afectación por el conflicto en el Trapecio Amazónico presenta una 
dinámica particular en cuanto a que la violencia en esta región tuvo lugar en años anteriores 
(1918 a 2005). Se sintetizaron en 4 grupos temáticos las principales afectaciones y se 
generaron las propuestas preventivas para: i) Educación; ii) Salud; iii) Territorio; iv) Autonomía, 
identidad y reconocimiento cultural. Por otro lado, las autoridades indígenas participantes a 
esta reunión, se comprometieron a reunir a sus comunidades en cada resguardo y profundizar 
sobre los temas tratados en el encuentro. 
 
Finalmente, vale la pena aclarar que la Organización Indígena de la Amazonía Colombiana 
(OPIAC) solicitó en la Mesa Permanente de Concertación y en la Mesa Regional Amazónica que 
los encuentros macroregionales, solicitados por las demás organizaciones indígenas para la 
concertación del Auto 004, se realicen en el marco de la Mesa Regional Amazónica ampliada, 
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en el caso de los 56 pueblos de la Amazonía y solicitaron no participar en el encuentro 
nacional.  
  
VAUPES 
 
Población Indígena (DANE 2005): 11.587 habitantes. 
 
Porcentaje de población indígena (DANE 2005): 78% indígenas en 27 comunidades 
 
Principales pueblos: Cubeos, Tucanos y Tanimukas 
 
Otros Pueblos: Barasana, Caravana, Desano, Kawiyarí, Cubeos, Curripaco, Makunas, Pisamira, 
Sirianos, Taiwuano, Tarianos, Tatuyos, Tuyukas, Wananos, Yurutí 
 
 

Recursos sistema general de participación 
 

Municipio Resguardo Recursos SGP 2010 

YAVARATE PARTE ORIENTAL DEL VAUPES                               190.470.637  

MITU PARTE ORIENTAL DEL VAUPES                            1.533.688.577  

CARURU PARTE ORIENTAL DEL VAUPES                               194.691.509  

CARURU BACATI-ARARA 60.472.030  

TARAIRA YAIGOJE-RIO APAPORIS 73.387.546  

TOTAL RECURSOS  2.052.710.299 

 
 
Carurú 
 
Atendiendo a la situación de riesgo y vulnerabilidad que se llevó a el Comité  Interinstitucional 
de Alertas Tempranas ς CIAT ha  elevar a categoría de Alerta Temprana el Informe de Riesgo 
007-08 al Municipio de Carurú, en el departamento del Vaupés, y al informe de comisión de 
acompañamiento a la Asamblea de la Asociación de Autoridades Tradicionales del Alto Vaupés, 
de  las diferentes ONG`s tanto Internacionales como Nacionales en la visita que realizaron en la 
zona los días 22, 23 y 24 de junio de 2008 y a las reuniones Interinstitucionales en donde se ha 
llegado a unos compromisos Institucionales, la Dirección de Asuntos Indígenas, Minorías y 
Rom, convocó a varias instituciones del orden nacional, para realizar un plan de acción en el 
municipio de Carurú. 
 
El Plan Integral de Apoyo a Comunidades Indígenas en Alto Grado de Vulnerabilidad y Riesgo 
de Desaparición fue aprobado por el Consejo Nacional de Atención Integral a Población 
Desplazada (Acuerdo 005 del 13 de junio de 2006), respondiendo a la Recomendación No. 5 
del anterior Relator sobre la situación de los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales de los Indígenas, el Profesor Rodolfo Stavenhagen, en lo referente a 
comunidades indígenas en riesgo de desaparición.   
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Este es un Plan mediante el cual se identifican acciones institucionales integrales e 
intersectoriales para atender la grave situación de las poblaciones indígenas en alto grado de 
vulnerabilidad y riesgo, mediante la concertación en talleres regionales con las instituciones 
departamentales, nacionales, locales y las autoridades y organizaciones indígenas con 
compromisos institucionales concretos, presupuestales y específicos.      
 
El Plan de Atención Integral del resguardo Arara-Bacatí-Lagos de Jamaicuru se realizó en la 
Maloka Central del municipio de Carurú-Vaupés, los días  15, 16 y 17 de Julio de 2009. La 
construcción de éste contó con la participación de indígenas Cubeos, Desanos, Tucanos, 
Sirianos, Tatuyos, Guananos, Carapanas, Curripacos, Tuyucas,  Piratapuyo, Barasanas, Yurutí, 
maku y entidades del orden nacional y territorial. 
 
Auto 004 
 
Programa de Garantías: De acuerdo con lo mencionado en el acápite del departamento del 
Amazonas, los días 10 y 11 de diciembre se llevó a cabo en Mitú una de las 14 encuentros 
preparatorios para socializar el Auto 004 y establecer un diagnóstico de afectación de las 
comunidades indígenas locales, de acuerdo con lo concertado con las organizaciones indígenas 
en comité temático.  
 
 
CAQUETÁ 
 
Población (CENSO 2005): 5.026 habitantes. 
 
Porcentaje (CENSO 2005): 2.7% 
 
Los pueblos indígenas del Caquetá son: Andokes, Coreguaje, Coyaimas, Emberas, Ingas, 
Makaguajes, Nasas, Uitotos. 
 

Recursos sistema general de participación 
 

Municipio Resguardo Recursos SGP 2010 

FLORENCIA HONDURAS 12.603.955  

FLORENCIA SAN PABLO EL PARA 6.505.267  

ALBANIA LOS PIJAOS 9.452.966  

BELEN DE LOS ANDAQUIES LA ESPERANZA 6.098.688  

BELEN DE LOS ANDAQUIES LA CERINDA 8.334.874  

LA MONTAÑITA EL CEDRITO 4.472.371  

MILAN GORGONIA 15.754.944  

MILAN HERICHA 18.194.419  

MILAN GETUCHA 7.216.781  

MILAN JACOME 17.279.616  

MILAN MATICURU 20.748.522  

MILAN AGUANEGRA 52.148.265  
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MILAN LA ESPERANZA 6.098.688  

MILAN SAN LUIS 19.515.802  

PUERTO RICO SIBERIA 9.249.677  

PUERTO RICO NASA KIWE 16.568.102  

PUERTO RICO ZIT-SEK DEL QUECAL 13.722.048  

SAN JOSE DEL FRAGUA SAN ANTONIO DE FRAGUA 27.342.451  

SAN JOSE DEL FRAGUA EL PORTAL 15.856.589  

SAN JOSE DEL FRAGUA SAN MIGUEL 65.865.831  

SAN JOSE DEL FRAGUA LAS BRISAS 11.079.283  

SAN JOSE DEL FRAGUA YURAYACO 17.482.906  

SAN VICENTE DEL CAGUAN YAGUARA II-LLANOS DEL YARI                              40.149.696  

SAN VICENTE DEL CAGUAN ALTAMIRA 38.218.445  

SOLANO ANDOQUE DE ADUCHE 29.375.347  

SOLANO MESAI 8.639.808  

SOLANO WITORA O HUITORA 19.109.222  

SOLANO CUERAZO 8.233.229  

SOLANO EL DIAMANTE 25.919.424  

SOLANO EL QUINCE 14.433.562  

SOLANO EL TRIUNFO 10.367.770  

SOLANO HUITOTO DE MONOCHOA 39.844.762  

SOLANO NIÑERAS 13.925.338  

SOLANO PEÑAS ROJAS 9.046.387  

SOLANO PUERTO NARANJO 11.689.152  

SOLANO PUERTO ZABALO-LOS MONOS 34.762.522  

SOLANO COROPOYA 9.757.901  

SOLANO JERICO-CONSAYA-PEÑAS ALTAS 23.988.173  

SOLANO AGUAS NEGRAS 8.741.453  

SOLANO EL GUAYABAL 7.318.426  

SOLANO SAN MIGUEL 3.862.502  

SOLANO PORVENIR-KANANGUCHAL 7.928.294  

SOLANO LA TEOFILA 6.606.912  

SOLANO PAEZ DE EL LIBANO 8.131.584  

SOLITA CUSUMBE-AGUA BLANCA 7.826.650  

TOTAL RECURSOS  $ 769.468.604 

 
Auto 004 
 
Plan de Salvaguarda Coreguaje: El 19 de marzo de 2010 se llevó a cabo en Florencia, Caquetá, 
la reunión preparatoria para la instalación del Plan de Salvaguarda con el pueblo Coreguaje. 
  
Plan de Salvaguarda Nasa: Los días 3 y 4 de diciembre se realizó la instalación del proceso de 
consulta previa del plan de salvaguarda Nasa, con la presencia de alrededor de 600 
autoridades indígenas de los 7 departamentos donde actualmente habitan los Nasa. En esta 
reunión el gobierno socializó el Auto 004 y los Nasa dieron a conocer el plan de trabajo para 
realizar los encuentros de participación y consulta para la formulación de este plan de 
salvaguarda a partir de capítulos departamentales. 
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GUAVIARE 
 
Población: 2117 habitantes.  
 
Porcentaje Indígena (DANE 2005): 6.2% 
 
Pueblos: En Guaviare, se encuentran ubicados también indígenas de las etnias Tucano, Cubeo, 
Guayabero, Guahibo, Desana, Caravana, Puinave, Yuruti, Tariano, Siriano, Nukak Makú, 
Piratapuyo, Carijona, Tuyuca y Guanano, principalmente. 
 

Recursos sistema general de participación 
 

Municipio Resguardo Recursos SGP 2010 

SAN JOSE DEL GUAVIARE BARRANCO CEIBA-LAGUNA ARAGUATO                            23.683.238  

SAN JOSE DEL GUAVIARE BARRANCON 28.460.544  

SAN JOSE DEL GUAVIARE CAÑO NEGRO 17.889.485  

SAN JOSE DEL GUAVIARE COROCORO 22.566.862  

SAN JOSE DEL GUAVIARE PANURE (VENEZUELA) 29.578.637  

SAN JOSE DEL GUAVIARE BARRANCO COLORADO 35.575.680  

SAN JOSE DEL GUAVIARE NUKAK-MAKU 183.468.865  

SAN JOSE DEL GUAVIARE LA FUGA 34.152.653  

SAN JOSE DEL GUAVIARE EL REFUGIO 17.787.840  

SAN JOSE DEL GUAVIARE LA MARIA 9.249.677  

SAN JOSE DEL GUAVIARE CACHIVERA DE NARE 28.460.544  

CALAMAR LA YUQUERA 18.397.709  

CALAMAR EL ITILLA 9.961.190  

EL RETORNO LA ASUNCION 28.867.123  

EL RETORNO NUKAK-MAKU 54.989.837  

EL RETORNO SANTA ROSA CERRO CUCUY MORICHALVIEJO 120.144.154  

MIRAFLORES LAGOS DEL DORADO Y OTROS 58.649.050  

MIRAFLORES BARRANQUILLITA 40.556.275  

MIRAFLORES YAVILLA II 15.043.430  

MIRAFLORES PTO VIEJO Y PTO ESPERANZA 24.191.462  

MIRAFLORES VUELTA DEL ALIVIO 25.716.134  

MIRAFLORES PUERTO NARE 20.633.894  

MIRAFLORES TUCAN DE CAÑO GIRIZA Y PUERTO LA PALMA 47.468.122  

MIRAFLORES CENTRO MIRAFLORES 3/ 34.965.811  

MIRAFLORES BACATI-ARARA/43 93.004.992  

TOTAL RECURSOS  $1.023.463.208 

 
Gestión de la Dirección de Asuntos Indígenas con el Guaviare 
 
Uno de los instrumentos de gestión de la Dirección a nivel territorial es el Plan Integral de 
Apoyo a Comunidades Indígenas en Alto Grado de Vulnerabilidad y Riesgo de Desaparición. 
Este fue aprobado por el Consejo Nacional de Atención Integral a Población Desplazada, 
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mediante el Acuerdo 005 del 13 de junio del año 2006 y trata de responder a las 
recomendaciones, del Profesor Rodolfo Stavenhagen, en lo referente a comunidades indígenas 
en riesgo de desaparición.   
 
El Plan Integral de Apoyo a Comunidades Indígenas en Alto Grado de Vulnerabilidad y Riesgo 
de Desaparición, pretende identifican acciones institucionales integrales e intersectoriales para 
atender la grave situación de las poblaciones indígenas en alto grado de vulnerabilidad y 
riesgo, mediante la concertación en talleres regionales con las instituciones departamentales, 
nacionales, locales, autoridades y organizaciones indígenas con compromisos institucionales 
concretos, presupuestales y específicos.     
 
En este orden de ideas se tiene que en el departamento del Guaviare, se han identificado por 
parte de la Dirección de Asuntos Indígenas, Minorías y Rom del Ministerio de Interior y de 
Justicia y del Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario y  Acción Social a los Pueblos Nukak Makú, Tucano, Piaroa, Desano, Pirapatuyo, 
Curripaco y  Guayabero, como comunidades en riesgo.  
 
En principio, estos pueblos han sido focalizados debido a su población vulnerable por el débil 
desarrollo institucional interno, dispersión de sus territorios, programas inadecuados a sus 
especificidades culturales, presencia cultivos ilícitos en sus territorios y por el peligro de 
reclutamiento forzado al que se enfrentan. 
 
Los Nukak Makú 
 
De los pueblos focalizados en el Departamento, el que se ha priorizado es el Nukak Makú, así 
desde el momento de la presencia de un grupo de este pueblo en la ciudad de San José del 
Guaviare, se han efectuado todas las gestiones interinstitucionales posibles para atender la 
emergencia y brindarles la mejor atención  en  salud y nutrición. 
 
Ellos reciben acompañamiento permanente por  parte de un equipo del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar conformado por una Psicóloga, una Nutricionista y un Antropólogo, 
quienes les brindan una atención con enfoque diferencial. 
 
Frente a esta situación la Dirección de Asuntos Indígenas, Minorías y Rom del Ministerio del 
Interior y de Justicia y el Programa Presidencial de Derechos Humanos y DIH, con apoyo 
económico de las agencias de cooperación de Naciones Unidas, especialmente el PNUD, 
conformaron un grupo de trabajo para proyectar acciones Inter-culturales e Inter-
institucionales a mediano y largo plazo, para afianzar la interlocución política del pueblo Nukak 
y lograr una construcción conjunta del  plan de atención integral para esta población. 
 
El Plan Integral de Atención Diferencial para los Nukak se basa en el proceso de concertación 
hecho con los grupos nukak en situación de desplazamiento forzado, el cual tuvo tres 
componentes:  
 
- Trabajo de campo con los Nukak 
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Se construyó con los Nukak Meo Muno (asentados en el sector  Barrancón Bajo del resguardo 
de El Refugio) y Wayari Muno (asentados en la finca de la Alcaldía de San José del Guaviare, 
vereda Altos de Agua Bonita), su propuesta de Plan de acción integral y diferencial. Para ello se 
elaboró y discutió, tanto con el equipo del convenio como con las entidades impulsoras del 
proceso a nivel nacional, la propuesta metodológica para adelantar el trabajo de campo con 
los grupos antes mencionados.  
 
Una vez hechos los ajustes sugeridos a esta metodología, se inició el trabajo de campo. Las 
primeras actividades realizadas fueron dos visitas del equipo a los asentamientos Nukak de 
Barrancón y Agua Bonita (16 de enero de 2009), para presentar y discutir la propuesta con los 
Nukak, quienes aceptaron su realización. Posteriormente se realizó el taller de capacitación 
con los traductores Nukak (21 al 23 de enero de 2009) con el fin de cualificar la participación 
de los representantes Nukak en el proceso.  
 
Posteriormente, se adelantó el trabajo de campo con los  Wayari Muno de Agua Bonita, el cual 
se focalizó en entrevistas y conversaciones por vivienda (25 de enero al 6 de febrero de 2009), 
con estos insumos se realizó el taller local en Agua Bonita, donde se definió la propuesta de los 
Wayari Muno; este mismo proceso se aplicó con las familias Meo Muno de Barrancón Bajo (10 
al 13 de febrero de 2009).  
 
Finalmente, se realizaron el taller de preparación de la concertación (16 de febrero) y la 
concertación misma (18 de febrero) con la participación de representantes de ambos 
asentamientos, como se había acordado previamente para presentar una propuesta unificada 
de plan de acción.   
 
En respuesta al interés de retorno de los Nukak desplazados en San José del Guaviare,  este 
grupo de expertos acompaño dos misiones de verificación de las condiciones de retorno, la 
primera visita fue con algunos de los Nukak ubicados en Barrancón hacia Caño Maku, 
Guanapalo, Charras y Caño Danta, en la que los indígenas participantes en esta misión se 
reencontraron con algunos de sus parientes y establecieron diálogos para una posible 
reubicación.  Las prioridades y las condiciones identificadas por el grupo experto para esta 
posible reubicación serán incluidas en la propuesta del Plan. La  segunda visita de 
acompañamiento fue con algunos de los Nukak ubicados en Agua Bonita hacia la región de 
Laguna Pavón.  
 
- Coordinación interinstitucional 
 
Se viene realizando de forma permanente dos procesos de coordinación, uno a nivel nacional y 
otro a nivel territorial en San José del Guaviare, con el objeto de socializar y recoger los 
aportes de las entidades competentes y con experiencia en la atención a los Nukak, como 
insumos al proceso de formulación del plan de acción.  
 
A nivel nacional se han realizado dos reuniones de alto nivel, con la Viceministra del Interior y 
de Justicia y los Directores del Programa presidencial de DDHH y DIH y de la Dirección de 
Asuntos Indígenas, Minorías y Rom del Ministerio del Interior y de Justicia, con el objeto de 
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socializar los avances a la fecha en el proceso y generar procesos de compromiso institucional 
para su culminación e implementación.  
 
- Diálogo intercultural Nukak e instituciones 
 
Se desarrolló en San José del Guaviare con la participación de 22 líderes seleccionados por la 
comunidad Nukak en el marco del proceso de dialogo realizado durante 45 días por el equipo 
de expertos. Se destaca este momento como un hecho histórico dado que se facilitó un 
dialogo inter-cultural y horizontal directo con las entidades nacional, regional y departamental, 
respetando sus conceptos de Gobierno, Territorio, Educación, Salud e Intercambio, 
presentando sus prioridades en estos temas.  Estos ejes son la estructura del documento del 
Plan integral de atención Nukak actualmente en proceso de consolidación. 

 
Está pendiente la realización de mesas de trabajo tanto a nivel nacional como territorial para 
desagregar las solicitudes de los Nukak en estrategias de intervención, actividades, recursos e 
identificar las posibles reformas institucionales que se hagan necesarias adelantar en busca de 
garantizar esquemas de atención diferencial.  
 
Mesa indígena del municipio de San José del Guaviare 
 
La Dirección de Asuntos Indígenas Minorías y Rom y el Programa Presidencial de DDHH y DIH 
apoyaron el proceso de conformación y puesta en funcionamiento de la mesa indígena de San 
José del Guaviare, la cual se creó mediante el Decreto  Municipal  No 110  de septiembre de 
нллуΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƭŀ ŘŜŦƛƴŜ  ŎƻƳƻ ǳƴ άΧ ƽǊƎŀƴƻ ŀǎŜǎƻǊΣ ŎƻƴǎǳƭǘƻǊΣ ŘŜ ŎƻƴŎŜǊǘŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ 
tanto interinstitucional como con autoridades  indígenas de la administración municipal, 
ŀŘǎŎǊƛǘƻ ŀƭ ŎƻƴǎŜƧƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǎƻŎƛŀƭέΦ  
 
Esta mesa ha sesionado desde el mes de Febrero de 2008, con la realización a la fecha de 18 
sesiones, en promedio una por mes, las cuales se desarrollan a través de mesas temáticas 
según las necesidades de coordinación interinstitucional y las problemáticas presentadas. 
Algunos de los resultados a la fecha han sido: 
 
Seguridad Alimentaria 
 

 Impulsar el proceso de atención diferencial a las comunidades indígenas Nukak:  
- Formulación concertada con los Nukak de una minuta alimentaria diferencial que incluye 

sus alimentos tradicionales y flexibiliza la atención en seguridad alimentaria de este pueblo 
indígena de acuerdo a su movilidad.  

- Ampliación y permanencia en la entrega de raciones de emergencia a los Nukak 
desplazados en San José del Guaviare con acuerdos en los tiempos de entrega entre las 
entidades competentes que garantiza la permanente disponibilidad de alimentos por parte 
de esta comunidad indígena. 

 Permanente análisis de proyectos de seguridad alimentaria implementados por las 
entidades competentes, a saber, Acción Social, ICBF, CDA, SINCHI, generando acuerdos de 
sostenibilidad y continuidad de los proyectos, socializando experiencias aprendidas  ς
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aciertos y desaciertos- que se constituyen en la ruta de acción interinstitucional 
coordinada, sostenible y eficaz en seguridad alimentaria:  

- Restauración de chagras tradicionales con indígenas Nukak por parte de la CDA. 
- Subproyecto indígena que da continuidad a otros proyectos de seguridad alimentaria,  

ejecutado por  el ICBF y Asoprocaucho. 

 Apoyo técnico por parte de la FAO, en la implementación de un centro de Recuperación 
nutricional infantil indígena en San José del Guaviare.  

 Acompañamiento continuo y exclusivo al pueblo Nukak por parte de la unidad móvil del 
ICBF con profesionales como médico, nutricionista, psicólogo, trabajador social y 
antropólogo. 

 
Salud 
 

 Construcción, dotación y puesta en funcionamiento de centros de salud sobre el corredor 
de movilidad de los Nukak Maku. 

- 1 nuevo puesto de salud nuevo en Maku. 
- Mejoramiento de 4 puestos de salud en: Charras, Arawato, Tomachipan y Mocuare.  

 Realización de Brigadas de salud en puntos geográficos como Maku, Cumare- Pipiral y 
Tomachipan para atender la situación de emergencia en puntos geográficos focalizados 
por la Mesa en busca de acercar y garantizar la prestación de este servicio a la población 
indígena Nukak en sus círculos de movimiento. Estas brigadas se realizan como medida de  
emergencia mientras se construye y mejoran los puestos de salud del corredor Nukak. 

 Permanente atención y acompañamiento de las comunidades Nukak desplazadas en San 
José del Guaviare, con promotores de salud, 1 por cada punto de ubicación, Aguabonita y 
Barrancón, con transporte diario de pacientes que ameritan atención de mayor nivel.  

 Monitoreo permanente a la situación de nutrición de los niños Nukak por parte de los 
promotores de salud y la unidad móvil de ICBF y suministro de complementos alimenticios. 

 Actualmente se está construyendo una estrategia de intervención para ser presentada al 
Ministerio del Protección Social en busca de garantizar la sostenibilidad de estas brigadas 
de salud cada dos o tres meses. 

 Soluciones transitorias de agua potable en los puntos de actual ubicación de las 
comunidades indígenas Nukak desplazadas en San José del Guaviare, mediante 
mecanismos de motobomba y molino de viento, en Aguabonita y Barrancón, 
respectivamente.   

 
Territorio y movilidad 
 

 Capacitación anterior a la salida a territorio de movilidad Nukak a los miembros de la 
Fuerza Pública que hacen presencia en el departamento del Guaviare, en las características 
sociales y culturales de los Nukak y su actual situación de vulnerabilidad y riesgo, 
asumiendo compromisos de evitar la interacción con estos indígenas como medida de 
prevención de posible estigmatización por parte de los grupos armados ilegales.  

 
Protección menor  
 




